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Tabla 12. Presentación del trabajo al Municipio de Mecapaca
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Anexo 6.	 ENCUESTAS Y ENTREVISTA
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Anexo 7.	 MANUAL DE FUNCIONES POR GAM’S

ACHACACHI

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHACACHI

Manual de Organización y Funciones

OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A: RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

 Dirección de obras rurales  

��  Secretaria general 

��  Secretaria municipales

��  Sub alcaldía

Central  agraria y 
comunidades

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD DE O ÁREA ORGANIZACIONAL

Apoyar a proyectos de inversión pública a ejecutarse por administración directa, prestando un servicio eficiente y eficaz, 
operando  la maquinaria pesada del Gobierno Autónomo municipal de Achacachi. 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1. Coordinar el desarrollo de las actividades de esta dependencia con la unidad de mantenimiento del parque automotor y 
servicios con las unidades organizacionales que requieren de la maquinaria pesada. 

2. Apoyar en la ejecución de proyectos a ejecutarse por la administración directa.

3. Organizar y ejecutar las obras y/o proyectos programados con el personal dependiente de esta área. 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHACACHI

Manual de Organización y Funciones

INTENDENCIA MUNICIPAL

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A: RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección municipal de 
gobernabilidad Inspección municipal

�� Secretaria general

�� Secretaria municipales

�� Direcciones

�� Jefaturas

�� Sub-alcaldías

Central  agraria y 
comunidades

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD DE O ÁREA ORGANIZACIONAL

Planificar , organizar dirigir y controlar las actividades y tareas, relacionadas a las labores de inspección, control y en general al 
resguardo de la seguridad de la ciudadanía del municipio de Achacachi

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Dirigir y controlar las actividades del personal perteneciente a la intendencia municipal para cumplir de forma eficiente las 
labores de inspección.

2.	 Planificar, dirigir y controlar patrullaje sorpresivo con el propósito de detectar faltas y anomalías en los lugares públicos de 
carácter comercial.

3.	 Revisar y emitir las respectivas licencias de funcionamiento a los diferentes centros comerciales ubicados en el municipio.

4.	 Cumplir y hacer cumplir los decretos ediles, decretos municipales emitidos por el Alcalde Municipal y Leyes Municipal 
emitidas por el Concejo Municipal.
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5.	 Controlar el buen funcionamiento de bares y cantinas en función de las normas y/u ordenanzas realizadas al funcionamiento 
de los locales.

6.	 Elaborar un pal operativo de patrullaje por las diferentes calles y avenidas de Achacachi.

7.	 Inspeccionar la salubridad e higiene de las diferentes tiendas, puestos de venta de comida y bebida y lugares comerciales 
en general.

8.	 Inspeccionar fechas de vencimiento de los diferentes productos que se encuentran a la venta en mercados, ferias , tiendas y 
puestos en general que sean ofrecidos al publico

9.	 Notificar, clausurar y realizar aperturas de los diferentes establecimientos que realicen actividad económica dentro del  
municipio

10.	 Atender diariamente las denuncias hechas por la ciudadanía en general, o relacionado a temas comerciales y /o similares.

11.	 Controlar precios, pesos y medidas de los productos de primera necesidad así mismo controlar estos productos exhiban su 
lista de precios en lugares visibles coadyuvando en la correcta presentación y venta al consumidor.

12.	 Resguardar las instalaciones de los servicios municipales, ornato público, iluminación pública, monumentos, mingitorios 
públicos propaganda mural y otros.

13.	 Controlar el orden en espectáculos, ferias, festividades públicas realizadas en vías públicas teatros y otros velando el 
cumplimiento de las disposiciones municipales que regulen las actividades.

14.	 Programar y supervisar las inspecciones y el control de los locales públicos, con el objeto de hacer cumplir la ordenanza, 
reglamentaciones y demás disposiciones municipales que regulen su funcionamiento.

15.	 Supervisar el cobro de patentes y centajes a los vendedores ambulantes y  otros , ubicados en inmediaciones de mercados 
y/o vías públicas permitidas , reprimiendo así el mismo el asentamiento en zonas prohibidas

16.	 Adoptar medidas necesarias para la conservación y preservación del ornato público y disponer de las investigaciones 
respectivas en caso de infecciones.

17.	 Hacer cumplir las disposiciones pertinentes sobre la utilización de propaganda comercial y autorizar el retiro de avisos que 
no correspondan a las exigencias establecidas.

18.	 Coordinar labores con aquellas unidades de la municipalidad que requieren el apoyo operacional de la intendencia y con 
aquellas que pronuncian normas, procedimientos, reglamentos y directrices a esta dependencia, para que se proceda a su 
cumplimiento.

19.	 Establecer y determinar la aplicación de multas y sanciones a los infractores de las disposiciones vigentes en el área de 
competencia jurisdiccional.

20.	 Velar por el cumplimiento de las normas y disposiciones sobre el control de espectáculos públicos

21.	 Supervisar la limpieza y conservación de las dependencias de los mercados y vías públicas coordinación con los encargados 
de los establecimientos.

22.	 Determinar la sectorización de área de expendio dentro de los mercados y ferias.

23.	 Efectuar el cobro de las recaudaciones en os mercados y vías públicas, coordinación con los del área financiera.

24.	 Determinar la apertura y cierre de las puertas de los mercados en los horarios reglamentarios

25.	 Mantener en las dependencias de los mercados, y depósito de material de limpieza controlando el uso adecuado del 
material.
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHACACHI

Manual de Organización y Funciones

UNIDAD DE COMUNICACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A: RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Alcalde municipal Unidad de prensa

�� Secretario general 

�� Secretarias municipales 

�� Direcciones

�� Jefaturas 

�� Sub-alcaldías

�� Entidades públicas y 
privadas medios de 
comunicación radio prensa 
y comunicación 

�� Organizaciones sociales 

�� Junta vecinales

�� Población en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD DE O ÁREA ORGANIZACIONAL

Formular, coordinar y ejecutar políticas relacionadas a la información hacia la opinión pública, acerca de programas y proyectos 
y actividades desarrolladas por las diferentes unidades que integre el GAMA. Permitiendo de esta forma se fortalezca la imagen 
institucional.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Elaborar proyectos de comunicación institucional del GAM de Achacachi 

2.	 Evaluar la información diaria  de prensa para responder de acuerdo a las políticas comunicacionales establecidas en el 
Gobierno Autónomo Municipal 

3.	 Promover la ejecución de programas que directa o indirectamente, puedan mejorarlas relaciones públicas, ampliando la 
comunicación de las diversas unidades del municipio con el público en general.

4.	 Proponer políticas para mejorar las relaciones existentes entre la administración del municipio y el público en general.

5.	 Colaborar en la organización de audiencias y actos de recepción a visitantes y huéspedes oficiales del Gobierno autónomo 
municipal de Achacachi 

6.	 Planificar la ejecución de estudios de mercados y sondeos de opinión para una mejor información de las actividades y 
percepción de los ciudadanos

7.	  Elaborar programas de comunicación y difundir los mismos en los medios radiales televisivos y escritos 

8.	 Supervisar y revisar la redacción de correspondencia o cualquier otro material destinado a la divulgación 

9.	 Elaborar mensajes audiovisuales y escritos a ser difundidos a través de los medios de comunicación existente 

10.	 Otras funciones específicas designadas expresamente por la Máxima Autoridad Ejecutiva.
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHACACHI

Manual de Organización y Funciones

UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR Y SERVICIOS

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A: RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria municipal de 
desarrollo e infraestructura 
publica

�� Maestro albañil 

�� Responsable de metal 
mecánica 

�� Responsable 
mantenimiento del parque 
automotor 

�� Operadores monta 
niveladora 

�� Operadora excavadora 

�� Servicios electrónicos 
urbanos 

�� Carpintería 

�� Chofer

�� Secretaria general 

�� Secretaria municipales

�� Direcciones 

�� Jefaturas  

�� Sub alcaldía 

��  

�� Instituciones públicas 
dependientes del gobierno 
central

�� Instituciones dependientes 
del Gobierno Autónomo 
del departamento de La 
Paz 

�� Empresas públicas 
municipales 

�� Organizaciones sociales , 
junta vecinales y otros

�� Instituciones no 
gubernamentales

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD DE O ÁREA ORGANIZACIONAL

Brindar el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura urbana, realizando la programación oportuna y en 
adecuadas condiciones de maquinaria pesada y ejecutando acciones de administración y ampliación de servicios de la red 
de alumbrado público, como también el respectivo mantenimiento del parque automotor de manera periódica para el buen 
funcionamiento del mismo.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Realizar el mantenimiento preventivo correctivo de la infraestructura urbana.

2.	 Planificar y programar de la maquinaria pesada del gobierno municipal de Achacachi 

3.	 Efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo del parque automotor de propiedad del gobierno autónomo municipal 
de Achacachi

4.	 Supervisar y operar el servicio de alumbrado público en el municipio de la función a parámetros de economía, eficiencia y 
bienestar visual, coordinando su adecuado mantenimiento preventivo y correctivo.

5.	 Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de drenaje pluvial municipal 

6.	 Solicitar los insumos necesarios para la realización de las actividades cotidianas a la unidad encargada 

7.	 Otras funciones asignadas por la autoridad superior.
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHACACHI

Manual de Organización y Funciones

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE LAS OBRAS RURALES

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A: RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria municipal de 
desarrollo e infraestructura 
publica

�� Coordinador técnico de 
proyectos 

�� Supervisor técnica de 
proyectos 

�� Operador de maquinaria 
pesada 

�� Carpetista 

�� Servicio electrónico

�� Chofer 

�� Portero

�� Secretaria general 

�� Secretaria municipales

�� Direcciones 

�� Jefaturas  

�� Sub-alcaldía

�� Entidades publicas 

�� Instituciones privadas 

�� Instituciones dependientes 
del Gobierno Autónomo 
del departamentales y 
municipales.

�� Organizaciones sociales, 
junta vecinales y otros

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD DE O ÁREA ORGANIZACIONAL

Fortalecer con políticas institucionales, técnicos- operativos que contribuyan a la calidad de vida del área rural, mediante 
una administración eficiente y eficaz de los recursos del municipio, en el proceso de ejecución de los proyectos, mediante la 
planificación coordinación y seguimiento directo e indirecto de los proyectos para área rural en el POA.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Planificar, la ejecución de los diferentes proyectos para el área rural.

2.	 Revisar los proyectos carpetas y pedidos relacionados en el área rural que permite priorizar las inversiones conducentes a 
mejorar las condiciones productivas

3.	 Coordinar  reuniones con los sub-alcaldes y autoridades originarias, para el respectivo análisis y solución de problemas 
relacionados al área rural

4.	 Coordinar interinstitucionalmente, alianzas estratégicas, para la ejecución de los proyectos destinados al área rural que 
pueda ser co-financiados con los públicos y privados.

5.	 Supervisar y controlar la ejecución de los proyectos planificados en el programa operativo anual del municipio.

6.	 Informar periódicamente a la secretaria municipal de desarrollo de infraestructura pública, el grado de avance de las 
diferentes actividades que realiza la dirección municipal de obras rurales.

7.	 Dotar el servicio de electrificación a los habitantes del área rural del municipio de Achacachi u controlar el buen 
funcionamiento del mismo, a través de la unidad competente.

8.	 Iniciar procesos de contratación de los proyectos incluidos en el plan operativo anual de cada gestión 

9.	 Previo memorándum de designación supervisar de proyectos de inversión publica

10.	 Previo memorándum de designación fiscalizar de proyectos de inversión pública.

11.	 Previo memorándum de designación, participar como miembro de comisiones de la calificación de los procesos de 
contratación en sus diferentes modalidades

12.	 Otras funciones asignadas por la autoridad superior.
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHACACHI

Manual de Organización y Funciones

UNIDAD DE PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES Y ADULTO MAYOR

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A: RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección municipal de 
género y gestión social

�� Profesionales 

�� Técnico administrativo y 
demás dependientes.

�� Secretaria general 

�� Secretaria municipales

�� Direcciones 

�� Jefaturas  

�� Sub-alcaldía

�� Intendencia municipal

�� Vice presidencia EPB

�� Ministerio de justicia 

�� SEDEGES La Paz 
organismos de 
financiamientos 

�� Instituciones públicas y 
privadas 

�� Organizaciones sociales 

�� Juzgados y otras 
instituciones afines

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD DE O ÁREA ORGANIZACIONAL

Implementar programas y proyectos de atención integral a favor de las personas con capacidades diferentes, adulto mayor para 
una inclusión social plena en igualdad de oportunidades conforme a leyes y normativa vigente, que mejoren su calidad de vida 
en el municipio.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Identificar y priorizar las necesidades y demandas de las personas con capacidades diferentes y adulto mayor 

2.	 Promocionar y desarrollar las destrezas, habilidades capacidades de niños, adolescentes y jóvenes con discapacidad. 

3.	 Coordinar con organizaciones para establecer convenios alianzas estratégicas relacionadas para el trabajo con personas con 
capacidades diferentes y  adultos mayores  

4.	 Difundir, socializar y sensibilizar los derechos de las personas con discapacidad.

5.	 Proporcionar actividades físico socio recreativos con adultos mayores

6.	 Atender casos relacionados con la defensa restitución de los derechos y privilegios de las personas con capacidades 
diferentes y adulto mayor y así también viabilizar la asistencia legal, psicológica y de trabajo social.

7.	 Realizar ubicaciones y visitas domiciliarias e intervenciones sociales y gestionar audiencias de conciliación 

8.	 Realizar talleres de prevención de maltrato, defensa y restitución de derechos y privilegios del adulto mayor.

9.	 Otras funciones asignadas por autoridades competentes.
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHACACHI

Manual de Organización y Funciones

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE GÉNERO Y GESTIÓN SOCIAL

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A: RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria municipal de 
desarrollo humano

�� Unidad plataforma integral 
a la familia 

�� Unidad personas de 
capacidades diferentes y 
adulto mayor  

�� Secretaria general 

�� Secretaria municipales

�� Direcciones 

�� Jefaturas  

�� Sub-alcaldía 

�� Intendencia municipal

�� Vice presidencia EPB

�� Ministerio de justicia 

�� SEDEGES La Paz 
organismos de 
financiamientos 

�� Instituciones públicas y 
privadas 

�� Organizaciones sociales

�� Juzgados y otras 
instituciones afines

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD DE O ÁREA ORGANIZACIONAL

Promueve y ejecuta políticas, planes y estrategias con enfoque de género que permitiendo los derechos humanos y acceso 
a oportunidades con equidad para las mujeres, contribuyendo a una calidad de vida y una familia sin violencia. Mejora la 
calidad de vida de niños, niñas y adolescentes, adulto mayor y personas con capacidades diferentes para una igualdad de 
oportunidades.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Dirigir y promover y garantizar la ejecución de políticas, planes y programas en temas de género y gestión social 

2.	 Ejecutar políticas, programas y proyectos de prevención difusión, promoción, protección y defensa socio jurídico en gestión 
social

3.	 Velar por el cumplimiento de normas legales 

4.	 Generar alianzas estratégicas con instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales que se trabajan en la 
promoción de la equidad.

5.	 Desarrollar programas integrales de capacitación y formación en temas de género derechos humanos y otras áreas.

6.	  Coordinar y supervisar las actividades de la defensoría de la niñez y adolescencia, en el marco de la ley N°2026, decreto 
supremo N°27443.

7.	 Coordinar supervisar los servicios legales integrales municipales  

8.	 Realizar campañas de ayuda social dirigidas a segmentos vulnerables de la población 

9.	 Realizar actividades para la integración generacional y prevención de la violencia y discriminación

10.	 Otras funciones asignadas por autoridades componentes.
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHACACHI

Manual de Organización y Funciones

PROMOTORES DE CULTURA

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A: RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad de culturas

�� Secretaria general 

�� Secretaria municipales

�� Direcciones 

�� Jefaturas  

�� Sub-alcaldía 

�� Instituciones públicas, 
privadas embajadas de 
países 

�� Control  social 

�� Organizaciones sociales 

�� Asociación de conjuntos 
folclóricos

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD DE O ÁREA ORGANIZACIONAL

Ejecutar programas y proyectos orientados al desarrollo de cultura dentro del municipio

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Operatizar los mecanismos necesarios para realizar una promoción de la cultura dentro del municipio 

2.	 Remitir informes periódicos a la unidad cultura, sobre las actividades realizadas 

3.	 Orientar, coordinar e impulsar los proyectos de desarrollo cultural 

4.	 Revisar la publicación de documentos del gobierno municipal, lo concerniente a temas de carácter cultural de la 
municipalidad 

5.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHACACHI

Manual de Organización y Funciones

DIRECCIÓN MUNICIPAL TÉCNICA DE AGRICULTURA Y AGROPECUARIA

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A: RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria municipal técnica 
de desarrollo

�� Responsable de sanidad 
animal y vegetal

�� Administrador de matadero 
municipal.

�� Secretaria general 

�� Secretaria municipales

�� Direcciones 

�� Jefaturas  

�� Sub-alcaldía 

�� Intendencia municipal

�� Instituciones públicas y 
privadas 

�� Gobiernos autónomos 
departamentales  

�� Organizaciones sociales

�� Población general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD DE O ÁREA ORGANIZACIONAL

Generar las condiciones necesarias para el desarrollo de actividades agrícolas, pecuarias y agropecuarias en los distritos rurales 
y urbanos en base un manejo adecuado de los recursos naturales que permitan un equilibrio bajo un enfoque de seguridad 
alimentaria y el aprovechamiento de las ventajas comparativas.
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Crear los escenarios necesarios para el desarrollo de actividades en el ámbito agropecuario del municipio 

2.	 Impulsar con acciones necesarios la promoción de la producción agrícola y pecuaria de acuerdo a las potencialidades de 
cada comunidad

3.	 Fomentar la implementación de sistemas productivos en sus diferentes partes (agrícola, pecuaria, social económico 
ambiental) con el fin de constituir a la seguridad alimentaria del municipio.

4.	 Apoyo de procesamiento y transformación de alimentos para el auto consumo y la comercialización a pequeña y mediana 
escala.

5.	 Implementación de tecnologías productivas con costos reducidos.

6.	 Elaboración de normas que promuévanlas actividades sobre la agricultura 

7.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHACACHI

Manual de Organización y Funciones

UNIDAD DE RECAUDACIONES

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A: RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria municipal 
administrativa financiera

�� Unidad de ingresos y 
control tributario.

�� Fiscalización cobranzas 
coactiva 

�� Responsable de caja

�� Secretaria general 

�� Secretaria municipales

�� Direcciones 

�� Jefaturas  

�� Sub-alcaldía 

�� Intendencia municipal

�� Contraloría general del 
estado 

�� Economía y finanzas 
publicas 

�� Registro único automotor 

�� Instituciones públicas y 
privadas

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD DE O ÁREA ORGANIZACIONAL

Generar políticas estrategias que permitan incrementar las recaudaciones tributarias y no tributarias mediante el fortalecimiento 
institucional aplicado mecanismos eficientes y  efectivos en la ejecución de planes de recaudación de mora impositiva por vía 
coactiva.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Administrar recaudaciones del sistema de impuestos tributarios de dominio municipal  de acuerdo al código tributario de 
dominio municipal de acuerdo al código  tributario, leyes específicas n, ordenanzas y demás normas de vigencia.

2.	 Cumplir y hacer cumplir las normas contenida en la ley 482 de gobiernos municipales, código tributario  ley 843 (texto 
ordenado), resoluciones supremas leyes y decretos municipales y  demás normas vigentes.

3.	 Velar por el cumplimiento  de los deberes y obligaciones de la funcionarios publicas bajo  su dependencia dentro del 
marco legal establecido 

4.	 Generar políticas para promover la conciencia tributaria en la población.

5.	 Diseñar sistemas y procedimientos administrativos orientados a afianzar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

6.	 Establecer planes y programas de gestión administrativa acorde a las políticas del GAM de Achacachi.

7.	 Dirigir la recuperación de las deudas tributarias y no tributarias en todo momento.

8.	 Absolver de consultas de carácter tributario de acuerdo a lo establecido por el código tributario 

9.	 Intervenir en las demandas y recursos contra los actos de la administración tributaria según lo dispuesto en el código 
tributario y  disposiciones legales vigentes   

10.	 Requerir a terceros información necesaria que tenga efecto tributario.

11.	 Hacer cumplir el pago de los impuestos pendientes.

12.	 Par el caso específico de tasas y otros ingresos, controlar la determinación del impuesto o ingreso, así mismo. ejecutar la 
liquidación del monto establecido por las diferentes áreas del GAM de Achacachi.

13.	 Otras funciones específicas designadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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UNIDAD DE MERCADEO Y PROMOCIÓN DE TURISMO

DEPENDENCIA
EJERCE 

SUPERVISIÓN A:
RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria municipal 
administrativa financiera

�� Unidad de ingresos y 
control tributario.

�� Fiscalización cobranzas 
coactiva 

�� Responsable de caja

�� Secretaria general 

�� Secretaria municipales

�� Direcciones 

�� Jefaturas  

�� Sub-alcaldía 

�� Intendencia municipal

�� Contraloría general del 
estado 

�� Economía y finanzas 
publicas 

�� Registro único automotor 

�� Instituciones públicas y 
privadas 

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD DE O ÁREA ORGANIZACIONAL

Formula, planifica, ejecuta planes, programas y proyectos, dirigidos a las unidades productivas artesanales, promoviendo 
una mejor perspectiva de desarrollo integral así mismo programa, proyecta, sistematiza y controla todas las actividades de 
incrementos el turismo dentro de la jurisdicción del municipio de Achacachi.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Formular planes, programas y proyectos, dirigidos a las unidades productivas de madera, metal mecánica, cueros y otros 
que sean prioritarios y velar por su correcta ejecución.

2.	 Coordinar con las diferentes unidades organizacionales del GAM de Achacachi. La ejecución de programas y proyectos 
incorporados en el plan operativo anual y presupuesto municipal.

3.	  Elaborar planes , políticas y  estratégicas para impulsar el desarrollo turístico del municipio 

4.	  Coadyuvar a la revitalización de los puntos turístico existentes dentro del municipio

5.	 Planificar organizar coordinar operativizar los mecanismos necesarios para realizar promoción turística dentro del municipio.

6.	 Impulsar los servicios que ofrece la ciudad, para utilizarlos como medio para atraer inversión demás aspectos relacionados 
al turismo.

7.	 Buscar financiamiento para la puesta en marcha de los distintos proyectos planificados en el ámbito turístico.

8.	 Orientar coordinar e impulsar las políticas de desarrollo económico local 

9.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.



Caso: Gobiernos Autónomos Municipales de 
Achocalla, Achacachi, Palca y Mecapaca

244 |  ANEXOS

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHACACHI

Manual de Organización y Funciones

PROCESOS DE CONTRATACIÓN

DEPENDENCIA
EJERCE 

SUPERVISIÓN A:
RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección municipal 
administrativo  

�� Unidad de ingresos y 
control tributario.

��  Fiscalización cobranzas 
coactiva 

�� Responsable de caja

�� Secretaria general 

�� Secretaria municipales

�� Direcciones 

�� Jefaturas  

�� Sub-alcaldía 

�� Intendencia municipal

�� Contraloría general del 
estado 

�� Economía y finanzas 
publicas 

�� Ministerio de planificación 
del desarrollo  

�� Servicios de impuestos 
nacionales 

�� Entidades financieras 

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD DE O ÁREA ORGANIZACIONAL

Promover de los bienes y servicios que requieran las unidades organizacionales del GAM de Achacachi. En función del plan 
operativo y presupuesto municipal permitiendo ejecutar los programas proyectos actividades de la gestión de forma oportuna 
en las modalidades establecidas en las normas básicas de administración de bienes y servicios.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Organizar la recepción de propuestas para cada proceso de contratación

2.	 Elaborar las convocatorias a partir de BS 20001, ello de acuerdo lo establecido en las normas básicas del sistema de 
administración de bienes y servicios, su reglamentación y los DBC para cada una de las modalidades de contratación

3.	 Compilar documentación administrativa, técnica y legal sobre la materia de su competencia 

4.	 Revisar, exigir y controlar4 que la documentación de las adjudicaciones este de acuerdo con los requisitos establecidos por 
ley y demás disposiciones municipales internas.

5.	 Llevar un registro o  libro de actas de las propuestas presentadas

6.	 Elaborar el programa anual de contrataciones en concordancia con lo establecido dentro de las normas básicas del sistema 
de administración de bienes y servicios y su reglamentación.

7.	 En coordinación con la RPA /RPC, notificar a los proponentes los resultados de los procesos de contrataciones bajo la 
modalidad de licitación publica 

8.	 Mantener la confidencialidad pertinente sobre la información generada dentro de los procesos de contratación realizados 
por la entidad.

9.	 Recepcionar las propuestas de las empresas interesadas, así mismo realizar la custodia de las mismas hasta el día de la 
apertura de propuestas.

10.	 En coordinación de loas RPA / PRC, elaborar el memorándum de designación para las comisiones de calificaciones para la 
modalidad ANPE de licitación pública.

11.	 Elaborar documentos base de contratación de los procesos tanto bajo la modalidad ANPE como para la modalidad de 
licitación publica 

12.	 Registrar en línea todo lo referente a los procesos de contratación, en base a lo estipulado en el manual de operaciones del 
SICOES.

13.	  Realizar el llenado de los formularios establecidos dentro del manual de operaciones del SICOES.

14.	 Informar el inmediato superior, sobre el avance de las actividades de esta dependencia.

15.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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ARCHIVO CENTRAL

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria Municipal General �� Auxiliar de archivo �� Secretarias Municipales
�� Instituciones  públicas

�� Instituciones privadas

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Mantener el sistema de archivo debidamente sistematizado, organizado y custodiado.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Organizar y mantener un adecuado sistema de archivo de la documentación contable generada y producida en el GAMA.

2.	 Recibir la documentación proveniente de la Unidad de Contabilidad del GAMA controlando la recepción, clasificación, 
sistematización  de documentos y libros de acuerdo a principios archivísticos.

3.	 Determinar la encuadernación de los comprobantes generados dentro de la entidad.

4.	 Promover la búsqueda de documentos para la entrega de documentación  autorizada. 

5.	 Proporcionar a las diferentes unidades de la entidad la información requerida sobre papeles y documentos archivados.

6.	 Verificar, supervisar y controlar que cada comprobante de pago, cuente con documentación de respaldo ya sean facturas, 
fotocopias de cheques, recibos, entrada y salida de almacenes.

7.	 Franquear copias legalizadas de los papeles y documentos custodiados en el archivo de Contabilidad.

8.	 Proponer políticas y elaborar instrumentos para su implementación, referidos a la recepción, registro, custodia y 
organización de la documentación cursante en los diferentes tipos de archivos del GAMA.

9.	 Otras que le sean asignadas por la autoridad superior.    

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHOCALLA

Manual de Organización y Funciones

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE GOBERNABILIDAD

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria Municipal General  

�� Seguridad ciudadana

�� Intendencia Municipal

�� Unidad de tráfico y vialidad

�� Sr. Alcalde

�� Secretaria General

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Gobierno central

�� Gobiernos Autónomos 
Departamentales

�� Gobiernos Autónomos 
Municipales

�� Organizaciones vecinales 
y otros

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Apoyar, atender, canalizar y vigilar las actividades con flexibilidad en sistema político y de manejo del conflicto, la integración 
entre organizaciones sociales concebidas formalmente y las organizaciones de la sociedad civil con relación a los valores 
culturales y las normas sociales existentes así como las normas sociales existentes, así como las tradiciones o las estructuras 
sociales esenciales que influyen en este proceso de interacción.
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Desarrollar iniciativas destinadas  a garantizar la gobernabilidad y la relación interinstitucional y nacional.

2.	 Promover la participación ciudadana defendiendo en el ámbito de su competencia, el ejercicio y práctica de los derechos 
fundamentales de las personas estantes y habitantes del municipio. 

3.	 Coadyuvar el trabajo técnico administrativo y legal entre las sub alcaldías y la administración central del GAMA.

4.	 Generar mecanismos para la prevención y solución de conflictos sociales relacionados con el GAMA.

5.	 Identificar o anticiparse  a los conflictos sociales por demandas y necesidades de la población del municipio, en 
coordinación con todas las unidades organizacionales del GAMA.

6.	 Programar y ejecutar los operativos de control extraordinarios a las actividades económicas  del municipio, en coordinación 
con la intendencia municipal y otras unidades organizacionales en el marco de las normas municipales.

7.	 Atender a la población  a través de audiencias para orientar sobre asuntos de la gestión municipal.

8.	 Cumplir con las atribuciones establecidas en la Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, de acuerdo al ámbito de 
su competencia.

9.	 Otras funciones específicas designadas expresamente por la Máxima Autoridad Ejecutiva.
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UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Alcalde Municipal �� Seguimiento y Evaluación 
de Inversión Publica 

�� Secretaria general

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Entidades Publicas 

�� Instituciones Privadas.

�� Gobiernos Autónomos 
Departamentales

�� Gobiernos Autónomos 
Municipales

�� Organizaciones Vecinales 
y otros

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Planificar y controlar el cumplimiento de los objetivos, metas y estrategias establecidas en el POA y PTDI municipal coordinando 
de manera efectiva con los mandos medios y niveles superiores cumpliendo las etapas de acuerdo a lo programado.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Elaborar políticas estratégicas para el desarrollo sostenible e integral del municipio de Achocalla.

2.	 Gestionar la consolidación del Plan Operativo anual con las unidades organizacionales del GAMA.

3.	 Coordinar de manera efectiva con los mandos medios y nieles superiores, cumpliendo las etapas de acuerdo a lo 
programado en el Programa Operativo Anual.

4.	 Gestionar con las unidades bajo su dependencia la actualización de la información municipal de manera integrada.

5.	 Generar mecanismos para la elaboración de estadística, indicadores e índices oficiales del municipio de Achocalla.

6.	 Presentar  informes periódicos ante el Alcalde Municipal sobre la ejecución de los diferentes planes, programas y 
proyectos, así como responder a los pedidos de informes escritos y orales que requieran con los plazos y modalidades 
establecidos en el Sistema de Programación de Operaciones.

7.	 Actualizar el Manual de Funciones en base a objetivos institucionales identificados en el POA de gestión, coordinando con 
las unidades organizacionales involucradas.

8.	 Cumplir con las atribuciones establecidas en la Ley N°482 de Gobiernos Autónomos Municipales, de acuerdo al ámbito de 
su competencia.

9.	 Otras funciones específicas designadas expresamente por la Máxima Autoridad Ejecutiva.
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RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE INVERSIÓN PÚBLICA

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad de planificación del 
desarrollo

No cuenta con personal bajo 
su dependencia

�� Secretaria General

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Jefaturas

�� Sub alcaldías

�� Ministerio de finanzas 
publicas

�� Ministerio de planificación 
del desarrollo

�� Instituciones públicas y 
privadas

�� Organizaciones vecinales 
y otros

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Coordinar, atender y controlar la ejecución de actividades y proyectos registrados en el POA y presupuesto de la gestión.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Apoyar en la coordinación con las unidades competentes dentro de la Alcaldía y elevar ante el Alcalde Municipal, para su 
coordinación y aprobación del Programa Operativo Anual y el Presupuesto Municipal.

2.	 Controlar la ejecución de planes, programas y proyectos para su ejecución en base al Programa Operativo Anual.

3.	 Presentar informes periódicos al inmediato superior sobre la ejecución de los programas y proyectos.

4.	 Aplicar las normas básicas del sistema de inversión pública.

5.	 Realizar la inscripción de proyectos de inversión pública al SISIN-WEB, en las diferentes fases que tiene el sistema.

6.	 Coordinar de manera efectiva con los mandos medios y niveles superiores cumpliendo las etapas de acuerdo a lo 
programado en el POA.

7.	 Controlar y hacer seguimiento a la ejecución del POA previa programación de actividades a ejecutar.

8.	 Mantener actualizado los registros del sistema de Gestión de Proyectos SGP.

9.	 Realizar el registro del proyecto respectivo, mediante la asignación de un código de Identificación y la información 
proporcionada por el órgano rector.

10.	 Otras funciones específicas, designadas expresamente por la Máxima Autoridad.
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UNIDAD DE COMUNICACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Alcalde municipal
Responsable de prensa

�� Secretaria General

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Entidades públicas y 
privadas 

�� Medios de comunicación  
prensa, radio y televisión

�� Organizaciones sociales

�� Juntas vecinales

�� Población en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Formular, coordinar y ejecutar políticas relacionadas a la información hacia la opinión pública, acerca de los programas, 
proyectos y actividades desarrolladas por las diferentes unidades que integran el GAMA, permitiendo de esta forma se 
establezca la imagen institucional.	

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Elaborar proyectos de comunicación e imagen institucional del GAMA.

2.	 Evaluar la información diaria de prensa para responder de acuerdo a las políticas comunicacionales establecidas en el 
Gobierno Autónomo Municipal de Achocalla.

3.	 Promover la ejecución de programas que directa o indirectamente, puedan mejorar las relaciones públicas, ampliando la 
intercomunicación de las diversas unidades del municipio con el público en general. 

4.	 Proponer políticas para mejorar las relaciones existentes entre la administración del Municipio y el público en general.

5.	 Colaborar en la organización de audiencias y actos de recepción de a visitantes y huéspedes oficiales del GAMA.

6.	 Planificar la ejecución de estudios de mercado y sondeos de opinión para una mejor información de las actividades y 
percepción de los ciudadanos.

7.	 Elaborar programas de comunicación y difundir  los mismos en los medios radiales, televisivos y escritos.

8.	 Supervisar y revisar la redacción de correspondencia o cualquier otro material destinado a la divulgación.

9.	 Elaborar mensajes audiovisuales y escritos a ser difundidos a través de los medios de comunicación existente.

10.	 Otras funciones específicas, designadas expresamente por la Máxima Autoridad ejecutiva.
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RESPONSABLE DE PRENSA

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad de comunicación e 
imagen institucional

No cuenta con personal bajo 
su dependencia

�� Secretaria General

�� Secretarias municipales

�� Direcciones

�� Jefaturas

�� Sub alcaldías

�� Centros de salud.

�� Unidades educativas

�� Entel, Cotel, otros.

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Operativizar las tareas inherentes al mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de computación de propiedad 
del Gobierno Autónomo Municipal de Achocalla, así como realizar la instalación y mantenimiento de redes de comunicación 
informática entre las diferentes unidades organizacionales del GAMA, unidades educativas, centros de salud y otros 
establecidos dentro del municipio de Achocalla.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Apoyar a todas y cada una de las Unidades pertinentes a esta entidad, en Sistemas Informáticos Municipales

2.	 En coordinación con la Unidad de Activos Fijos y Bienes Municipales, realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de 
los equipos de computación que son parte del municipio.

3.	 Brindar apoyo, realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas informáticos municipales en el área de redes 
y software.

4.	 Controlar y revisar de manera permanente el funcionamiento adecuado de los equipos y los componentes Hardware, 
Software y periféricos.

5.	 Administrar los servidores, cuentas de usuarios, sus privilegios y accesos a los servicios y sistemas.

6.	 Realizar copias de seguridad de la información generada en cada una de las dependencias de la institución.

7.	 Instalar e implementar nuevos puntos de red para interconectar a la red de unidades solicitantes.

8.	 Supervisar que los equipos informáticos se encuentren en perfecto estado de funcionamiento y tengan el uso adecuado 
por parte de los usuarios.

9.	 Brindar información sobre empresas y/o personas relacionadas con aspectos de Software modernos, en procura de mejorar 
en los Sistemas Informáticos actualmente utilizados.

10.	 Proporcionar soporte técnico de las unidades del GAMA.
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UNIDAD DE GESTIÓN  Y COORDINACIÓN EDUCATIVA

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección Municipal de 
educación y cultura

�� Responsable de post-
alfabetización 

�� Responsable 
de alimentación 
complementaria

�� Secretaria General

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Organismos de 
financiamiento

�� Ministerio de educación

�� Control social

�� Organizaciones sociales

�� Concejos Educativos

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Planificar, organizar, dirigir y controlar actividades, programas y proyectos orientados al desarrollo de las áreas de educación del 
municipio.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Orientar, coordinar e impulsar las políticas de desarrollo educativo.

2.	 Dirigir las actividades planificadas por esta dirección y sus dependencias respectivas, para que de esta manera se cumplan 
los requerimientos especificados en el Pla Operativo Anual del municipio.

3.	 Supervisar y controlar las actividades realizadas por el personal dependiente de esta unidad.

4.	 Promover acciones y participación comunitaria dirigidas a apoyar el desarrollo educativo de la comunidad  local, 
particularmente en las áreas menos favorecidas.

5.	 Apoyar los convenios escritos con diferentes universidades y/o institutos para que estudiantes de diversas carreras 
profesionales, realicen sus pasantías, y de esta manera puedan contribuir al desarrollo y progreso del municipio. 

6.	 Otras funciones específicas designadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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UNIDAD DE ZOONOSIS Y PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES ENDÉMICAS

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección Municipal de salud 
y deportes Profesionales

�� Secretaria General

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Intendencia municipal

�� Ministerio de salud-SEDES 
La Paz

�� Centros de salud

�� Programa nacional de 
zoonosis

�� Programa Departamental 
de zoonosis

�� Control social

�� Organizaciones defensoras 
de animales

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Implementar programas y desarrollar actividades de prevención de daños a la salud pública producidos por las enfermedades 
zoonicas y endémicas, controlando y vigilando el cumplimiento de las normas de salud pública y sanitaria de zoonosis con la 
participación de la población para disminuir el riesgo y generar condiciones saludables para el municipio.
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Coordinar campañas de salud antirrábica con instituciones públicas. 

2.	 Generar, establecer y reportar indicadores para el control de las enfermedades zoonicas.

3.	 Planificar programas y actividades de información, orientación y formación para mejorar hábitos sanitarios para evitar 
enfermedades zoonicas.

4.	 Planificar y desarrollar programas, proyectos y actividades de vigilancia epidemiológica, prevención y control de 
enfermedades zoonicas.

5.	 Planificar actividades de control de la población canina, con el fin de evitar casos de rabia.

6.	  Realizar el control de la crianza de animales domésticos dentro del municipio.

7.	 Elaborar informes técnico-administrativos originados en informes de auditoría coadyuvando a la implementación de 
recomendaciones de control interno, coordinando con el inmediato superior.

8.	 Planificar, desarrollar proyectos  y actividades en unidades educativas sobre la tenencia y responsabilidad de animales.

9.	 Coordinar actividades con entidades defensoras de los animales para el bienestar de los mismos.

10.	 Otras funciones asignadas por autoridades competentes.
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REGISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad de control de ingresos 
tributarios

No cuenta con personal bajo 
su dependencia

�� Secretaria General.

�� Secretarias Municipales.

�� Direcciones.

�� Sub alcaldías

�� Impuestos nacionales.

�� Registro único automotor.

�� Entidades públicas y 
privadas.

�� Sociedad civil

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Contribuir a la captación a los recursos económicos en favor del GAMA, por concepto de pago de impuestos sobre vehículos 
automotores.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Emitir proformas par el pago de impuestos sobre vehículos automotores.

2.	 Realizar empadronamiento a nuevos de vehículos

3.	 Realizar trámites de cambio de radicatoria.

4.	 Realizar trámites de transferencia normales y combinadas

5.	 Realizar trámites de cambio de servicio del motorizado.

6.	 Emitir placas metálicas, stickers, terceras placas.

7.	 Emitir certificados de propiedad “RUAT-03”

8.	 Realizar informes de reportes mensuales.

9.	 Otras funciones específicas designadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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REGISTRO DE  INMUEBLES

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad de control de ingresos 
tributarios

No cuenta con personal bajo 
su dependencia

�� Secretaria General.

�� Secretarias Municipales.

�� Direcciones.

�� Sub alcaldías

�� Impuestos nacionales.

�� Entidades públicas y 
privadas.

�� Sociedad civil

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Controlar todas las operaciones, en materia de inmuebles, con el objetivo de lograr el cumplimiento voluntario cabal y oportuno 
así como verificar e investigar el cumplimiento del registro de los inmuebles.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Coordinar con los demás encargados de la dirección, a fin de obtener las informaciones para el adecuado cumplimiento del 
registro de inmuebles.

2.	 Realizar trámites para la adquisición y cambio de inmuebles.

3.	 Recepcionar certificados de adquisición de inmuebles.

4.	 Realizar informes de reportes mensuales.

5.	 Otras funciones específicas designadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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OPERADOR DE TASA Y PATENTES

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad de Ingresos y control 
tributario

No cuenta con personal bajo 
su dependencia

�� Secretaria General.

�� Secretarias Municipales.

�� Direcciones.

�� Sub alcaldías

�� Impuestos nacionales.

�� Entidades públicas y 
privadas.

�� Sociedad civil

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Contribuir a la captación de recursos económicos en favor del GAMA, por concepto de pago de impuestos, tasas y patentes.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Emitir liquidaciones de pago de inmuebles a los contribuyentes  en función al Sistema Integrado de Ingresos Municipales 
(S.I.I.M.)

2.	 Realizar liquidaciones de impuestos a las trasferencias, en funciones al S.I.I.M.

3.	 Realizar el empadronamiento respectivo a nuevos contribuyentes.

4.	 Dar la certificación debida por concepto de impuestos cancelados (fotocopias)

5.	 Mantener al día el archivo de pago de impuestos al municipio.

6.	 Manejar de manera eficiente y eficaz el S.I.I.M.

7.	 BRINDAR INFROMACION relativa a temas de recaudaciones en especial cobre pago de impuestos de inmuebles.

8.	 Mantener la confidencialidad debida sobre información generada y/o procesada dentro de esta dependencia.

9.	 Otras funciones específicas designadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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FIZCALIZACIÓN DE RECAUDACIONES

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección Municipal de 
Recaudaciones y Políticas 
tributarias

No cuenta con personal bajo 
su dependencia

�� Secretaria General

�� Secretarias municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Impuestos Nacionales

�� Viceministerio de política 
tributaria

�� Autoridad de Impugnación 
Tributaria

�� Entidades publicas

�� Entidades privadas

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Fiscalizar el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias municipales de los contribuyentes para la ejecución de los 
procesos de determinación de oficio y abreviada en cumplimiento a normas tributarias realizando las acciones establecidas por 
ley para la determinación de adeudos a favor del GAMA.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Fiscalizar los tributos municipales en el marco del Código Tributario Boliviano, Resoluciones, Decretos Municipales para 
incrementar los ingresos propios del GAMA.

2.	 Planificar, ejecutar, dirigir, controlar y evaluar los operativos de fiscalización.

3.	 Coordinar con los demás encargados de la Dirección, a fin de obtener las informaciones para el adecuado cumplimiento de 
las labores de fiscalización impositiva.

4.	 Proponer medidas de carácter legal y administrativo destinadas a la modernización del sistema tributario municipal, 
especialmente en lo que se refiere a las funciones de fiscalización impositiva.

5.	 Supervisar la ejecución de clausuras, retención de fondos bancarios, embargo de bienes a premios, remates y otros 
emergentes del proceso coactivo.

6.	 Realizar el registro de las liquidaciones morosas; la elaboración, registro y respectiva notificación a los contribuyentes con 
notas de cargo emitidas por concepto d obligaciones tributarias y no tributarias municipales en mora.

7.	 Emitir órdenes de fiscalización y notificación de iniciación de las mismas, previa aprobación de la Dirección en base a 
planes de fiscalización definidos previamente.

8.	 Elabora requerimientos e intimaciones para el impuesto a la propiedad de Bienes inmuebles, Impuesto a la Propiedad de 
Vehículos Automotores y Patentes a la Actividad Económica.

9.	 Registrar y analizar la consistencia de los descargos presentados por los contribuyentes.

10.	 Elabora y actualizar los procedimientos e instructivos de fiscalización.

11.	 Atender las denuncias formuladas por los contribuyentes, brindando información, absolviendo dudas y solucionando 
consultas.

12.	 Otras funciones específicas designadas por autoridades superiores en grado.
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COBRANZA COACTIVA

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección Municipal de 
Recaudaciones y Políticas 
Tributarias

No cuenta con personal bajo 
su dependencia

�� Secretaria General

�� Secretarias municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Contraloría General del 
Estado

�� Ministerio de Economía y 
Finanzas Publicas

�� Registro Único Automotor

�� Instituciones Publicas

�� Instituciones Privadas

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Generar políticas y estrategias que permitan incrementar las recaudaciones tributarias y no tributarias mediante el 
fortalecimiento institucional aplicando mecanismos eficientes y efectivos en la ejecución de planes de recuperación de mora 
impositiva por vía coactiva.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Coordinar con la Unidad de Fiscalización de Recaudaciones la conclusión de los procesos de fiscalización de gestiones 
pasadas y vigentes con soluciones acorde a normas tributarias municipales.

2.	 Responder las solicitudes de los contribuyentes sobre prescripciones, exenciones, compensaciones en el marco del Código 
Tributario Boliviano.

3.	 Coordinar eventos de capacitación en temas tributarios destinados a desarrollar y fortalecer los conocimientos en materia 
tributaria de los y las servidoras públicas.

4.	 Reducir la mora de los tributos municipales en la fase coactiva.

5.	 Otra funciones específicas designadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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CAJA

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección Municipal de 
Recaudaciones y Políticas 
Tributarias

No cuenta con personal bajo 
su dependencia

�� Dirección de 
Recaudaciones

�� Dirección Financieras

�� Unidad de Contabilidad

�� Unidad de Presupuesto

�� Unidad Tesorería y Crédito 
Publico

�� Organizaciones Sociales

�� Bancos y Entidades 
Financieras

�� Público en General

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

La recepción, la custodia temporal y el control e informe del ingreso de los fondos municipales que se efectúan en las cajas.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Supervisar y controlar la recepción de dinero en efectivo y cheques que los contribuyentes efectúan por concepto de 
impuestos, tasas por los servicios retribuidos, contribuciones especiales de mejoras y otros, de acuerdo a liquidaciones 
preparadas en ventanilla.

2.	 Supervisar y controlar la recepción de valores en el matadero municipal, cementerio, mingitorios, aseo urbano, trancas, 
mercados y cualquier otro sector que recaude fondos para la Municipalidad.
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3.	 Registrar los comprobantes de caja mediante terminales a cargo de operadores de estas máquinas y la distribución de 
ingresos en cuentas propias y destinadas.

4.	 Efectuar informes mensuales, que se destinen al análisis del comportamiento de los ingresos municipales.

5.	 Elaborar diariamente los resúmenes o partes de caja que corresponden a la recaudación de caja recibidoras de la Unidad y 
responsabilizarse por su correcto arqueo.

6.	 Realizar el depósito diario del efectivo y de los cheques recibidos a las cuentas bancarias municipales.

7.	 Desglosar toda la documentación para ser enviada a la Unidad de Contabilidad para descargo respectivo del movimiento 
económico realizado en caja.

8.	 Elevar informes diarios respecto al movimiento de ingresos municipales.

9.	 Otras funciones específicas designadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección Municipal 
Administrativa Financiera  Cotizador

�� Secretaria General

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Unidades Organizacionales 
del GAM

�� Mediante la Dirección 
Administrativa Financiera se 
relaciona con:

�� Contraloría General del 
Estado

�� Ministerio de Economía y 
Finanzas Publicas

�� Ministerio de Planificación 
del Desarrollo.

�� Servicio de Impuestos 
Nacionales

�� Entidades Financieras

�� Empresas proveedoras

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Gestionar la adquisición de bienes y servicios  de manera oportuna optimizando tiempos y procesos necesarios en el marco de 
las normas básicas de administración de bienes y servicios y normas básicas del GAMA.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Atender con celeridad y de acuerdo con lo programado los requerimientos de adquisición de bienes y servicios.

2.	 Recibir y revisar la documentación que llega de cada una de las unidades sobre solicitudes de adquisición tanto de bienes 
como de servicios.

3.	 Cumplir con lo establecido en los documentos base de contracción bajo la modalidad de las diferentes modalidades de 
contratación. 

4.	 Elaborar cuadros comparativos debidamente documentados con las cotizaciones realizadas.

5.	 Supervisar las actividades realizadas por el cotizador.

6.	  Elaborar base de datos sobre los procesos de adquisiciones de bienes y servicios.

7.	 Revisar y verificar las cotizaciones realizadas por los encargados de hacerlo.

8.	 Elaborar órdenes de compra en la adquisición de bienes.

9.	 Llevar un registro de las órdenes de compra elaboradas, notificada y anuladas. 

10.	 Contar con una base de datos de proveedores organizada por rubros.

11.	 Coordinar actividades con el responsable de los procesos de contratación.

12.	 Coordinar actividades con las unidades solicitantes del GAMA.

13.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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AUXILIAR DE ALMACENES

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Responsable de almacenes

�� Secretaria General.

�� Secretarias Municipales.

�� Direcciones.

�� Sub alcaldías

�� Unidades organizacionales 
del GAMA

�� Contraloría general del 
estado.

�� Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas.

�� Ministerio de Planificación 
del Desarrollo.

�� Servicio de Impuestos 
Nacionales.

�� Entidades financieras.

�� Empresas proveedoras.

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Apoyar en las tareas de abastecer de bienes de consumo, a las dependencias del GAMA, de forma eficaz y eficiente 
optimizando el control, registro, almacenamiento y distribución de los mismos tomando medidas de salvaguardia mediante 
registros respaldado por documentación que  permiten la administración eficiente de los mismos.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Participar en los procesos de contratación en el marco de las normas básicas y reglamento específico del sistema de 
administración de bienes y servicios en la parte de recepción de bienes.

2.	 Efectuar el ingreso de materiales, así como su correspondiente registro.

3.	 Identificar el tipo de bien y su descripción de acuerdo a características propias, físicas y/o químicas, que permitan su 
discriminación respecto de otros similares.

4.	 Realizar la clasificación de los bienes para facilitar su identificación y ubicación.

5.	 Almacenar los bienes adquiridos con el propósito de facilitar su conservación, manipulación, salvaguarda y entrega de los 
mismos.

6.	 Asignar espacios adecuados para facilitar la recepción y entrega del bien.

7.	 Realizar la salida de materiales precia autorización escrita por autoridad competente.

8.	 Realizar el registro para facilitar el control de existencia y el movimiento de bienes.

9.	 Salvaguardar los bienes, para evitar daños, pérdidas, mermas, etc.

10.	 Controlar el buen funcionamiento de los procesos inherentes a la administración de almacenes.

11.	 Supervisar y controlar el desempeño de las actividades del personal perteneciente a esta dependencia.

12.	 Elaborar las tarjetas de existencia sobre los materiales decepcionados

13.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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ANALISTA PRESUPUESTARIO

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Responsable de presupuesto

�� Secretaria General

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Unidades organizacionales 
del GAMM

�� Ministerio de Economía y 
finanzas públicas.

�� Ministerio de planificación 
de Desarrollo 

�� Dirección general de 
Contaduría.

�� Dirección General de 
Sistemas de Información 
Fiscal

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Recepción, orientación, apoyo y certificación presupuestaria de la programación del gasto inscrito en el POA institucional, de 
acuerdo a normas vigentes referidas a la partida del gasto, fuente y organismo financiador, apertura programática y otros, de los 
gastos de funcionamiento y proyectos de inversión y seguimiento de la ejecución de los gastos periódicamente para la toma de 
decisiones.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Realizar certificaciones presupuestarias de acuerdo a la distribución de los recursos y gastos establecidos en el presupuesto 
del GAMA, aplicando la normativa legal vigente.

2.	 Elaborar informes de seguimiento y control a la ejecución presupuestaria para aplicación de medidas correctivas.

3.	 Evaluar los procesos relacionados con la ejecución presupuestaria y el análisis de resultados presupuestarios.

4.	 Medir y evaluar indicadores de eficacia, eficiencia y efectividad de la gestión presupuestaria.

5.	 Proporcionar  correspondiente para la programación de ejecuciones futuras.

6.	 Inscribir recursos ante el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

7.	 Realizar análisis de consistencia y análisis presupuestario de los ingresos y gastos determinados en las directrices y 
clasificadores presupuestarios de cada gestión.

8.	 Coadyuvar con información solicitada por el inmediato superior para la formulación del presupuesto del GAMA.

9.	 Emitir informes a solicitud del inmediato superior.

10.	 Otras funciones específicas designadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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UNIDAD ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección municipal  
Administrativa Catastral Notificador predial

�� Secretaria General.

�� Secretarias Municipales.

�� Direcciones.

�� Sub alcaldías

�� Derechos Reales.

�� Instituciones Públicas y 
Privadas.

�� Organizaciones Sociales, 
juntas vecinales y otros

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Satisfacer las necesidades de la población, a través de la elaboración del Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial, la 
implementación del uso de suelo USPA, dirigiendo la programación, reformulación, análisis y actualización de los reglamentos 
de instrumentos de desarrollo urbano con énfasis en la zonificación, sobre uso de suelo USPA y demás reglamentaciones y 
disposiciones pertinentes, con el propósito de lograr un ámbito desarrollo urbano.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Dirigir y controlar el manejo de la información y documentación Catastral en materia de urbanismo municipal.

2.	 Programar, organizar, dirigir, coordinar y supervisar los trabajos urbanísticos, que permitan cumplir los objetivos y  metas 
asignadas a la unidad, conforme a la legislación vigente.

3.	 Programar un cronograma de trabajo que permita viabilizar la realización del plan de ordenamiento Urbano y Territorial 
USPA.

4.	 Optimizar los pasos y tiempo de procesamiento de cada uno de los trámites que se realizan en la unidad.

5.	 Elaborar la certificación correspondiente que otorga la dirección municipal de administración territorial.

6.	 Coordinar reuniones con los Sub-Alcaldes y autoridades originarias, para el respectivo análisis y solución de problemas 
relacionados al área rural.

7.	 Supervisar y controlar la ejecución de los proyectos planificados en el programa operativo anual del municipio.

8.	 Realizar inspecciones, en todo tipo de asentamientos situados dentro de la urbe de Achocalla.

9.	 Realizar notificaciones y citaciones de viviendas clandestinas dentro del municipio.

10.	 Otorgar la línea nivel a los solicitantes que recién estén construyendo sus viviendas o cualquier tipo de asentamiento 
comercial.

11.	 Otras funciones asignadas por la autoridad superior.
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NOTIFICADOR PREDIAL

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad de Administración 
Territorial

�� Dirección Administrativa 
catastral

�� Unidad de Administración 
Territorial

�� Fiscalización

�� Sub Alcaldías

Ciudadanía en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Coadyuvar en el trabajo de dirección municipal de administración territorial catastral, realizando de manera eficiente y eficaz 
notificaciones de todo tipo de edificaciones verificando predios en proceso de usucapión e inspeccionando sobre ocupaciones 
de vía en el área urbana del Municipio de Achocalla.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Notificar a la comunidad del gobierno municipal de Achocalla en los aspectos de predialidad en los siguientes casos:

a)	 Construcción sin autorización municipal.

b)	 Atención para notificar a las denuncias de la comunidad en general.

c)	 Notificaciones y citaciones en general.

2.	 Realizar inspecciones periódicas en los distritos del Gobierno Municipal de Achocalla.

3.	 Coadyuvar en todas las actividades de la dirección.

4.	 Atender requerimientos administrativos a solicitud de autoridades superiores.

5.	 Otras funciones asignadas por la autoridad superior.
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SECRETARÍA MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO PRODUCTIVO

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Alcalde Municipal

�� Dirección Municipal Técnica 
Agropecuaria

�� Dirección Municipal de 
Turismo

�� Dirección Municipal de 
Medio Ambiente

�� Secretaria general

�� Secretarias municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Intendencia municipal

�� Órgano del Gobierno 
Central

�� Instituciones Públicas y 
Privadas

�� Gobiernos Autónomos 
Departamentales y 
Municipales

�� Organizaciones sociales

�� Población general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Impulsar de desarrollo económico y turístico del Gobierno Autónomo Municipal de Achocalla a través de la  concertación 
público y privada, promoviendo las potencialidades agrícolas, ganaderas, económicas y micro empresariales mediante 
complejos productivos en los ámbitos local y/o regional intensificando la generación de empleo y viabilizar que la población 
pueda contar con un a fuerte de empleo digna en el contexto de equilibrio.
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Establecer políticas de desarrollo e implementación de nuevas inversiones productivas, así como de generar espacios y 
eventos que proporcionen el incremento y la diversidad de volúmenes de comercialización para el sector agropecuario. 

2.	 Aplicar políticas y directrices de acuerdo al plan de desarrollo municipal del GAMA, enmarcados en los planes de desarrollo 
a nivel nacional y departamental.

3.	 Facilitar el intercambio y la comunicación y la comunicación entre actores públicos y privados para la definición de acciones 
encaminadas a promover las inversiones.

4.	 Promover la investigación y adopción de tecnología, a través de asesoramiento directo a la producción, a la capacitación o 
al fortalecimiento de las unidades productivas y de la gestión de proyectos concertados

5.	 Coadyuvar y apoyar a la obtención y/o generación de conocimientos y destrezas sobre interés tecnológico, procesos 
productivos y de gestión, que preserven calidad, competitiva e innovación en la micro y pequeña empresa

6.	 Brindar asesoramiento, formulación y seguimiento a las políticas municipales de desarrollo y promoción económica y de 
atracción de inversión privada nacional y extranjera para el Municipio de Achocalla.

7.	 Elaborar planes, políticas y estrategias para impulsar el desarrollo turístico del municipio.

8.	 Coadyuvar a la revitalización de los puntos turísticos existentes dentro del municipio.

9.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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DIRECCIÓN  MUNICIPAL DE  MEDIO AMBIENTE  

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria Municipal de  
Desarrollo Económico 
Productivo

�� Unidad Gestión Integral de 
Residuos Solidos

�� Responsable de forestación 
y áreas verdes

�� Secretaria general

�� Secretarias municipales

�� Direcciones  jefaturas

�� Sub alcaldías intendencia 
municipal

�� Órgano del gobierno 
central

�� Instituciones públicas y 
privadas

�� Gobiernos autónomos 
departamentales y 
municipales

�� Organizaciones sociales

�� Población general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Planificar, organizar, dirigir y controlar programas y actividades ligadas a mejorar y preservar el medio ambiente del municipio, 
así como la prestación de servicios en general.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Regular las actividades del sector industrial en la municipalidad, en el marco de la ley 1333 de medio ambiente además de 
otros similares.

2.	 Ejecutar el trabajo especificado en el Registro Ambiental Industrial (R.A.I.)

3.	 Recepcionar, revisar y evaluar los Manifiestos Ambientales Industriales (MAI’s) y el Plan  de Manejo Ambiental (PMA’s), de  
todas las industrias inscritas en el reglamento ambiental industrial, en el marco estableciendo por la ley 1333 de medio 
ambiente y su reglamento “RASIM”

4.	 Programar y desarrollar trabajos de tipo común con entidades públicas y privada para  mejorar la gestión ambiental 
municipal.

5.	 Gestionar mecanismos que conlleven a un eficiente trabajo de aseo urbano para el municipio, así como la recolección de 
basura y el tema de forestación.
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6.	 Elaborar planes y programas orientados a que la contaminación industrial en el municipio no se prolifere.

7.	 Realizar campañas al público en general relacionas con la preservación y conservación del medio ambiente.

8.	 Inspeccionar y verificar que las industrias acantonadas en el municipio, cumplan las normas y apliquen los instrumentos 
establecidos, así también que las mismas contribuyan dando soluciones a problemas de carácter ambiental

9.	 En coordinación con las instituciones asentada en el municipio , colegios, concejos educativos, juntas vecinales y demás 
organizaciones, realizar campañas de limpieza y/o actividades concernientes a la conservación y preservación del medio 
ambiente.

10.	 Convocar a todas las industrias asentadas en el municipio, para realizar el registro correspondiente, y posteriormente 
categorizadas, dándoles un plazo determinado para la prestación de todos sus documentos de carácter ambiental

11.	 Recepcionar la información brindada por las instituciones  ubicadas dentro del municipio dando a conocer los problemas 
ambientales , y en coordinación con el municipio buscar soluciones inmediatas

12.	 Solucionar a la brevedad posible cualquier tipo de denuncia de contaminación ya sea  atmosférica, hídrica, etc., 
ocasionada por sustancias peligrosas, residuos sólidos y/o demás contaminantes.

13.	 Solicitar informas a las unidades que  conforman esta dirección , sobre las actividades que cada una de ellas viene  
realizando, y de esta manera supervisar el grado de avance de dichas dependencias

14.	 Crear las condiciones necesarias, para el monitoreo permanente de la biodiversidad y prevención y control de las 
enfermedades patológicas de incidencia, en la población humana y animal

15.	 Velar por la capacitación del personal dependiente de esta dirección, mediante la asistencia a talleres, seminarios u otras 
actividades que aguarden la relación con la temática ambiental.

16.	 Dar cumplimiento a ordenanzas, reglamentos municipales y leyes ambientales nacionales relacionados a la temática 
ambiental, e otras dependencias municipales

17.	 Cumplir con las actividades que sean compatibles con sus funciones y que sean solicitadas por las instancias superiores del 
Gobierno Municipal de  Achocalla.

18.	 Planificar, supervisar  y coordinar la ejecución de proyectos presentados por la dirección que  cuenten con  financiamiento  
propio y/o externo.

19.	 Coordinar la elaboración de Plan Operativo Anual de la dirección, con  las unidades bajo esta dependencia.

20.	 Supervisar y controlar las actividades realizadas por el personal dependiente de esta dirección.

21.	 Cumplir y hacer cumplir con lo tipificado en la ley 1178, la ley 482 y la normativa relacionada con el ámbito medio 
ambiental.

22.	 Supervisar las actividades realizadas dentro del cementerio general, así mismo canalizar los requerimientos que  emerjan 
de esta dependencia.

23.	 Solicitar informes periódicamente a las unidades de esta dirección.

24.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por  autoridades superiores en grado.
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHOCALLA
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UNIDAD DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección Municipal de Medio 
Ambiente

�� Supervisor de Aseo urbano

�� Limpieza 

�� Secretaria General

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Intendencia municipal

�� Órgano de Gobierno 
central.

�� Instituciones públicas y 
privadas.

�� Gobiernos Autónomos 
Departamentales y 
Municipales.

�� Organizaciones sociales.

�� Población en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Mantener en venas condiciones el Municipio de Achocalla con el fin de proporcionar agradable imagen urbana y un buen 
servicio a la ciudadanía.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Supervisión de manera directa y periódica, los programas de actividades de las áreas técnicas y administrativas.

2.	 Proponer las acciones de saneamiento a cargo de la Secretarias, incluyendo las medidas preventivas sobre la materia, a 
efecto de lograr el aseo de las áreas públicas del Municipio.

3.	 Coordinar con otras autoridades municipales, para la aplicación conjunta de programas de limpieza pública y recolección 
de los residuos sólidos municipales.

4.	 Supervisar y coordinar a los del aseo urbano y la asignación de tareas.

5.	 Supervisar los procedimientos de recolección de residuos sólidos.

6.	 Atender a las peticiones y reportes de la ciudadanía. 

7.	 Otorgar al personal descrito, los lineamientos y planes para el mejoramiento del servicio público relativo a la limpia, 
recolección, traslado y tratamiento de residuos y desechos sólidos.

8.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHOCALLA

Manual de Organización y Funciones

SUPERVISOR DE ASEO URBANO

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos

Chofer de volqueta residuos 
sólidos

�� Secretaria General

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Jefaturas

�� Sub alcaldías

�� Intendencia municipal

�� Órgano de Gobierno 
central.

�� Instituciones públicas y 
privadas.

�� Gobiernos Autónomos 
Departamentales y 
Municipales.

�� Organizaciones sociales.

�� Población en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Mantener en buenas condiciones el Municipio de Achocalla con el fin de proporcionar agradable imagen urbana y un buen 
servicio a la ciudadanía.
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Supervisar, evaluar y controlar la prestación del servicio público relativo a la limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de los residuos y desechos.

2.	 Planear estrategias para el mejor funcionamiento del sistema de aseo urbano.

3.	 Coadyuvar con otros Municipios y distintos sectores sociales para aplicación conjunta de programas de limpieza pública y 
recolección de los residuos y desechos.

4.	 Recolectar el sector comercial, cuando así corresponda sus residuos sólidos en las volquetas de servicio de limpieza 
municipal.

5.	 Elaborar los estudios y proyectos que se requieren para el mejoramiento del aseo urbano.

6.	 Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y residuos peligrosos.

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHOCALLA

Manual de Organización y Funciones

LIMPIEZA

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos

No cuenta con personal bajo 
su dependencia

Se relaciona con todas las 
dependencias del Gobierno 
Autónomo Municipal de 
Achocalla

Personas que visitan las 
instalaciones del Gobierno 
Autónomo Municipal de 
Achocalla

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Contribuir al desarrollo organizacional dentro del Gobierno Autónomo Municipal de Achocalla, velando por que los ambientes  
del mismo cuenten con la limpieza e higiene necesarias para un desempeño de actividades óptimo, además de realizar la 
limpieza, barrido y recogido de basura en las calles.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Realizar la limpieza y barrido de calles en el Municipio de Achocalla.

2.	 Cumplir con la limpieza de los ambientes pertenecientes al Gobierno Municipal de Achocalla.

3.	 Efectuar el barrido de los ambientes del Gobierno Municipal de Achocalla.

4.	 Realizar la limpieza de muebles. Equipos de computación ubicados en las diferentes reparticiones que componen la 
entidad.

5.	 Efectuar el recojo de basura generada dentro de cada unidad.

6.	 Limpiar los baños y preservar la higiene de los mismos.

7.	 Otras funciones específicas designadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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RESPONSABLE DE FORESTACIÓN Y ÁREAS VERDES

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección Municipal de Medio 
Ambiente

�� Secretaria General

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Intendencia municipal

�� Órgano de Gobierno 
Central.

�� Instituciones públicas y 
privadas.

�� Gobiernos Autónomos 
Departamentales y 
Municipales.

�� Organizaciones sociales.

�� Población en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Recuperar, mantener y proteger las áreas forestales y espacios verdes mediante restauración y limpieza en el Municipio de 
Achocalla.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Planificar el ordenamiento y desarrollo de las áreas forestales y espacios verdes del Municipio de Achocalla, estableciendo 
un programa de ejecución y mantenimiento de las mismas.

2.	 Supervisar, controlar y coordinar los trabajos de rehabilitación y mantenimiento de las áreas de forestación y espacios 
verdes, necesarias y suficientes para el Municipio de Achocalla.

3.	 Ejecutar directamente, labores de mantenimiento y rehabilitación de las áreas forestales y espacios verdes, que no 
requieran ser realizadas por parte de otras dependencias municipales o por otras entidades, instituciones o personas 
naturales o jurídicas ajenas a la entidad.

4.	 Desarrollar con recursos municipales, con la empresa privada, con organismos del sector público y no gubernamental, 
en general con la comunidad, acciones tendentes a la ejecución, rehabilitación y mantenimiento de las áreas forestales y 
espacios verdes.

5.	 Planificar la limpieza de las áreas verdes.

6.	 Asignar al personal según la programación realizada.

7.	 Supervisar diariamente al personal que está bajo su cargo en las labores de limpieza y mantenimiento de áreas verdes del 
Municipio.

8.	 Realizar otras tareas relacionadas con las funciones de la unidad.
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHOCALLA
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DIRECCIÓN MUNICIPAL TÉCNICA AGROPECUARIA

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria Municipal de 
Desarrollo Económico 
Productivo

�� Unidad de sanidad animal 
y vegetal

�� Unidad de Producción 
Ecológica

�� Secretaria general 

�� Secretarias municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Intendencia municipal

�� Instituciones públicas y 
privadas 

�� Gobiernos Autónomos 
Departamentales y 
Municipales

�� Organizaciones sociales

�� Población en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Generar las condiciones necesarias para el desarrollo de actividades agrícolas ecológicas, pecuarias o agropecuarias en los 
distritos rurales y urbanos en base a un manejo adecuado de los recursos naturales que permitan un equilibrio bajo un enfoque 
de seguridad alimentaria y el aprovechamiento de las desventajas comparativas.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Crear los escenarios necesarios para el desarrollo de actividades en el ámbito agropecuario del municipio.

2.	 Impulsar con acciones necesarias la promoción de la producción  agrícola ecológica y pecuaria de acuerdo  a las 
potencialidades de cada comunidad.

3.	 Fomentar la implementación de sistemas productivos en sus diferentes partes (agrícola, pecuario, social, económico 
ambiental) con el fin de constituir a la seguridad alimentaria del municipio.

4.	 Apoyo al procesamiento y transformación de alimentos para el auto consumo y la comercialización a pequeña y mediana 
escala.

5.	 Implementación de tecnologías productivas a bajo costo 

6.	 Elaboración de normas que promuevan las actividades sobre agricultura.

7.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHOCALLA
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UNIDAD DE SANIDAD ANIMAL Y VEGETAL

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección Municipal Técnica 
Agropecuaria Técnico de Sanidad

�� Dirección Municipal de 
Desarrollo Productivo

�� Unidad de Producción 
Ecológica

Ciudadanía en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Proteger las condiciones sanitarias de animales y vegetales del Municipio de Achocalla.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Planificar  proyectos relacionados con las enfermedades zoonoticas para la elaboración del programa anual, los cuales 
coadyuven al mejoramiento de la calidad de vida, tanto en el área urbana como en el área rural del municipio.

2.	 Velar  por la protección y sanidad de los vegetales y animales del municipio de Achocalla.

3.	 Prever, controlar y erradicar la propagación de plagas y enfermedades de vegetales y animales.

4.	 Aplicar medidas sanitarias para el cultivo de vegetales y crianza de animales así como para el comercio de los insumos para 
uso agropecuario.
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5.	 Apoyo al procesamiento y transformación de alimentos para el autoconsumo  y la comercialización a pequeña y mediana 
escala.

6.	 Planificar, desarrollar y evaluar actividades, del municipio que tengan relación con la sanidad agropecuaria.

7.	 Organizar y coordinar las actividades de esta unidad, para el cumpliendo eficiente de los proyectos planificados en el Plan 
Operativo Anual.

8.	 Apoyar  campañas y actividades relacionadas con el área de salud.

9.	 Realizar un registro de mataderos existente en el municipio.

10.	 Realizar inspección y control a mataderos.

11.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ACHOCALLA

Manual de Organización y Funciones

TÉCNICO DE SANIDAD

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad de Sanidad Animal y 
Vegetal

Unidad de Sanidad Animal y 
Vegetal Ciudadanía en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Programar, sistematizar y ejecutar proyectos y actividades relacionadas con el control de la crianza de animales y control 
sanitario de mataderos garantizando de esta manera la salud de la población.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Planificar proyectos relacionados con las enfermedades zootécnicas para la elaboración del Programa Operativo Anual, los 
cuales coadyuven al mejoramiento de la calidad de vida, tanto en el área urbana como en el área rural del municipio.

2.	 Organizar y coordinar las actividades de esta unidad, para el cumplimiento eficiente de los proyectos planificados en el 
Plan Operativo anual de la entidad. 

3.	 Apoyar campañas y actividades relacionadas con el área de salud.

4.	 Realizar inspecciones a mataderos. 

5.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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PALCA

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE PALCA

Manual de Organización y Funciones

AUDITORIA INTERNA

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Alcalde Municipal Auditores

�� Secretaria  General

�� Secretarias Municipal

�� Direcciones

�� Jefaturas 

�� Sub alcaldías

Contraloría General del 
Estado 

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Contribuye al fortalecimiento del control interno gubernamental promoviendo el cumplimiento de normas legales y técnicas, 
la protección de los recursos, obtención de información oportuna y confiable, eficiencia de las operaciones y actividades y el 
cumplimiento de planes programas y presupuesto del GAMP, concordantes con las políticas, objetivos y metas propuestas.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Planificar auditorias financieras, especiales, operacionales y otras auditorias de acuerdo a las normas de auditoria 
gubernamental.

2.	 Realizar el seguimiento al cumplimiento  de recomendaciones contenidas en informe de auditoría y relevamientos de 
información.

3.	 Ejecutar auditoria financieras con el propósito de emitir una opinión independientemente respecto a la confiabilidad de los 
registros y estados financieros del GAMP en el marco de las normas básicas del sistema de contabilidad integrada.

4.	 Ejecutar auditorias especiales con el propósito de expresar una opinión independiente sobre la eficacia de los sistemas de 
administración y normas legales aplicables, obligaciones contractuales, y si corresponde indicios de responsabilidad por 
función pública.

5.	 Ejecutar auditorias operacionales con el propósito de expresar una opinión independiente sobre la eficacia de los sistemas 
de administración y de los instrumentos de control interno incorporados a ellos la eficiencia, eficacia y economía de las 
operaciones. 

6.	 Ejecutar otras auditorias de acuerdo a normas de auditoria gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado.

7.	 Realizar el seguimiento de la implantación de las recomendaciones emitidas por la unidad de auditoria interna y firmas 
privadas de auditoria, para determinar el cumplimiento de las mismas.

8.	 Emitir informes sobre los resultados de las auditorías practicadas para su remisión al alcalde y a la Contraloría General del 
Estado.

9.	 Otras relativas al ejercicio del control posterior por auditoria interna.
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE DESARROLLO

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Alcalde Municipal

�� Seguimiento y Evaluación 
de Inversión Publica 

�� Programa de Operaciones 
y SISIN

�� Secretaria  General

�� Secretarias Municipal

�� Direcciones

�� Jefaturas 

�� Sub alcaldías

�� Entidades Publicas 

�� Instituciones Privadas.

�� Gobiernos Autónomos 
Departamentales.

�� Gobiernos Autónomos 
Municipales

�� Organizaciones Vecinales 
y otros

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Planificar y controlar el cumplimiento de los objetivos, metas y estrategias establecidas en el POA, PDM y PEI de la 
Municipalidad, coordinando de manera efectiva con los mandos medios y niveles superiores cumpliendo las etapas de acuerdo 
a lo programado.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Elaborar políticas estratégicas para el desarrollo sostenible e integral del municipio de Palca.

2.	 Gestionar la consolidación del Plan Operativo anual con las unidades organizacionales del GAMP.

3.	 Coordinar de manera efectiva con los mandos medios y nieles superiores, cumpliendo las etapas de acuerdo a lo 
programado en el Programa Operativo Anual.

4.	 Gestionar con las unidades bajo su dependencia la actualización de la información municipal de manera integrada.

5.	 Generar mecanismos para la elaboración de estadística, indicadores e índices oficiales del municipio de Palca.

6.	 Presentar  informes periódicos ante el Alcalde Municipal sobre la ejecución de los diferentes planes, programas y 
proyectos, así como responder a los pedidos de informes escritos y orales que requieran con los plazos y modalidades 
establecidos en el Sistema de Programación de Operaciones.

7.	 Actualizar el Manual de Organizaciones y Funciones en base a objetivos institucionales identificados en el POA de gestión, 
coordinando con las unidades organizacionales involucradas.

8.	 Cumplir con las atribuciones establecidas en la Ley N°482 de Gobiernos Autónomos Municipales, de acuerdo al ámbito de 
su competencia.

9.	 Otras funciones específicas designadas expresamente por la Máxima Autoridad Ejecutiva.
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE PALCA

Manual de Organización y Funciones

UNIDAD DE SEGURIDAD CIUDADANA

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria Municipal General Prevención y difusión de 
seguridad ciudadana 

�� Secretaria  General

�� Secretarias Municipal

�� Direcciones

�� Jefaturas 

�� Sub alcaldías

�� Ministerio de Gobierno.

�� Vice Ministerio de 
seguridad Ciudadana

�� Fiscalía de distrito

�� Defensor del pueblo 

�� Gobierno Autónomo 
Departamental de La Paz.

�� Organismos y Unidades de 
la Policía Boliviana 

�� Comité Municipal de 
Seguridad Ciudadana

�� Juntas Vecinales 

�� Población en General

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Contribuir a disminuir los índices de seguridad ciudadana en el Municipio de Palca, a través de la formulación de estrategias y 
ejecución de planes, programas y proyectos en coordinación permanente con instituciones públicas y privadas, organizaciones 
sociales y pueblo en general corresponsables de la seguridad ciudadana.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Elaborar el Plan Operativo Anual y presupuesto de la unidad, en base a disposiciones del GAMP.

2.	 Ejecutar el  Plan Operativo Anual y el presupuesto de la unidad, y levar los procesos de contratación que se requieren.

3.	 Formular proyectos de normas municipales que peritan minimizar los factores de riesgo en seguridad ciudadana.

4.	 Realizar operativos cumpliendo normas nacionales y municipales, en coordinación con la Intendencia Municipal, la Guardia 
municipal y el equipo multidisciplinario del GAMP.

5.	  Coordinar actividades de atención y prevención de seguridad ciudadana.

6.	 Gestionar recursos del impuesto directo a los hidrocarburos (IDH), para mejorar los servicios de la policía Boliviana.

7.	 Implementar redes de seguridad ciudadana en os distritos municipales para promover y fortalecer una convivencia pacífica 
y libre de violencia en la ciudadanía.

8.	 Realizar otras funciones asignadas de manera expresa por la autoridad superior.
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SECRETARÍA PRINCIPAL MUNICIPAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Alcalde municipal

�� Dirección municipal 
de promoción al 
emprendimiento 
empresarial, micro 
empresarial y turístico

�� Dirección municipal 
de medioambiente y 
restauración de áreas 
verdes

�� Dirección municipal técnica 
de agricultura

�� Y agropecuaria

�� Secretaria General

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Jefaturas

�� Sub alcaldías

�� Intendencia municipal

�� Órgano del gobierno 
central

�� Instituciones públicas y 
privadas

�� Gobiernos autónomos

�� Departamentales y 
municipales

�� Organizaciones sociales

�� Población general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Impulsar de desarrollo económico y turístico del gobierno autónomo municipal de  palca a través de la  concertación publico 
privada y promoviendo las potencialidades económicas empresariales y micro empresariales mediante complejos productivos en 
los ámbitos local y/o regional intensificando la generación de empleo y viabilizar que la población pueda contar con un a fuerte 
de empleo digna en el contexto de equilibrio.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Establecer políticas de desarrollo e implementación de nuevas inversiones productivas, así como de generar espacios y 
eventos que proporcionen el incremento y la diversidad de volúmenes de comercialización

2.	 Aplicar políticas y directrices de acuerdo al plan de desarrollo municipal del GAMP, enmarcados en los planes de desarrollo 
a nivel nacional y departamental.

3.	 Facilitar el intercambio y la comunicación y la comunicación entre actores públicos y privados para la definición de acciones 
encaminadas a promover las inversiones

4.	 Promover la investigación y adopción de tecnología, a través de asesoramiento directo a la producción, a la capacitación o 
al fortalecimiento de las unidades productivas y de la gestión de proyectos concertados

5.	 Coadyuvar y apoyar a la obtención y/o generación de conocimientos y destrezas sobre interés tecnológico, procesos 
productivos y de gestión, que preserven calidad, competitiva e innovación en la micro y pequeña empresa

6.	 Brindar asesoramiento, formulación y seguimiento a las políticas municipales de desarrollo y promoción económica y de 
atracción de inversión privada nacional y extranjera para el municipio de Palca.

7.	 Elaborar planes, políticas y estrategias para impulsar el desarrollo turístico del municipio

8.	 Coadyuvar a la revitalización de los puntos turísticos existentes dentro del municipio

9.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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RESPONSABLE O JEFATURA MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria municipal de  
desarrollo económico 
productivo

Unidad de PYMES y 
fortalecimiento municipal

�� Secretaria general

�� Secretarias municipales

�� Direcciones jefaturas

�� sub alcaldías

�� Intendencia

�� Municipal

�� Órgano del gobierno 
central 

�� Instituciones publicas

�� Y privadas

�� Gobiernos autónomos 
departamentales y 
municipales

�� Organizaciones sociales

�� Población en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Apoyar al fortalecimiento empresarial  con  políticas, programas y proyectos de desarrollo incentiva las  inversiones  y trabaja 
con las pequeñas unidades productivas e informales a través de sus asaciones y/o federaciones presentándoles asistencia 
técnica, incrementar la  actividad turística en el municipio de Palca.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Identificar las necesidades

2.	 facilitar el intercambio y  la comunicación entre actores públicos y privados para la definición de acciones encaminadas a 
promover las inversiones.

3.	 Implementar un programa  de ferias especializadas , que permitan promocionar los productos  y destrezas de cada rubro

4.	 Apoyar la promoción y difusión de eventos económicos ligados a la producción local.

5.	 Remitir informes periódicamente al inmediato superior sobre las actividades realizadas

6.	 Dentro de esta dirección

7.	 Incentivar la creatividad y el emprendimiento de producción local, a través de la realización de convenios y/o similares

8.	 Coordinar actividades en el área del sector agropecuario

9.	 Elaborar proyectos relacionados con el área de turismo para que de esta  manera se coadyuve con el desarrollo del 
municipio.

10.	 Elaborar el inventario de  todos los atractivos turísticos  del   municipio de  palca y  mantenerlo actualizado 
permanentemente.

11.	 Identificar y priorizar circuitos y productivos competitivos para su promoción a  nivel nacional e internacional.

12.	 Otros  funciones específicas asignadas expresamente por  autoridades superiores en grado.
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UNIDAD DE ASEO URBANO

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad de gestión integral de 
residuos solidos

Chofer de volqueta residuos 
sólidos I.

�� Secretaria general

�� Secretarias municipales

�� Direcciones jefaturas 

�� sub alcaldías

�� Intendencia

�� Municipal

�� Órgano del gobierno 
central 

�� Instituciones publicas

�� Y privadas

�� Gobiernos autónomos 
departamentales y 
municipales

�� Organizaciones sociales

�� Población en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Mantener en  buenas  condiciones el municipio de Viacha con el fin de proporcionar agradable imagen urbana y un buen 
servicio a la ciudadanía.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Supervisar, evaluar y controlar la prestación del servicio público relativo a la limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos y desechos.

2.	 Planificar estrategias para el mejor funcionamiento del sistema de aseo urbano.

3.	 Coadyuvar con otros municipios y distintos sectores sociales para   aplicación conjunta de programas de limpia pública y 
recolección de los residuos y desechos.

4.	  Recolectar del sector  comercial , cuando así corresponda sus residuos sólidos en las volquetas del servicio de limpia 
municipal

5.	 Elaborar los estudios y proyectos que se requieran para el mejoramiento del aseo urbano

6.	 Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y residuos peligrosos.
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UNIDAD DE MERCADO Y PROMOCIÓN DEL TURISMO

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria Municipal de 
Desarrollo Productivo

�� Secretaria  General

�� Secretarias Municipal

�� Direcciones

�� Jefaturas 

�� Sub alcaldías

�� Intendencia Municipal

�� Órgano del Gobierno 
central.

�� Instituciones públicas y 
privadas

�� Gobiernos autónomos 
departamentales y 
Municipales.

�� Organizaciones sociales.

�� Población en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Formula, planifica, ejecuta planes, programas y proyectos, dirigidos a las unidades productivas artesanales, promoviendo 
una mejor perspectiva de desarrollo integral así mismo programa, proyecta, sistematiza y controla todas las actividades que 
incrementen el turismo dentro de la jurisdicción del Municipio de Palca.
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Formular planes, programas y proyectos en los sectores productivos de madera, metal, cuero, y otros que sean prioritarios 
y velar por su correcta ejecución. 

2.	 Coordinar con las diferentes unidades organizacionales del GAMP, la ejecución  de programas y proyectos incorporados en 
el plan operativo anal y presupuesto municipal.

3.	 Elaborar planes, políticas y estrategias para impulsar el desarrollo turístico del municipio.

4.	 Coadyuvar a la revitalización de los puntos turísticos existentes dentro del municipio.

5.	 Planificar, organizar, coordinar y operativizar los mecanismos necesarios para realizar una promoción turística dentro del 
Municipio.

6.	 Impulsar a los servicios que ofrece la ciudad, para utilizarlos como medio para atraer inversión, y demás aspectos 
relacionados con el turismo.

7.	 Buscar financiamiento para la puesta en marcha de los distintos proyectos planificado en el ámbito del turismo.

8.	 Orientar, coordinar e impulsar las políticas del Desarrollo Económico y Local.

9.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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UNIDAD DE CATASTRO

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección municipal 
administrativa y catastro

Topógrafo

Alarife

�� Secretaria  General

�� Secretarias Municipal

�� Direcciones

�� Jefaturas 

�� Sub alcaldías

�� Instituciones Públicas del 
gobierno central.

�� Instituto Nacional de 
Reforma Agraria.

�� Instituto Nacional de 
Estadística.

�� Oficina de Derechos 
Reales.

�� Colegio de Profesionales.

�� Instituciones no 
gubernamentales.

�� Empresas públicas 
Municipales.

�� Organizaciones sociales, 
juntas vecinales y otros.

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Administrar y regulara la gestión catastral del municipio a través de la actual actualización de los registro y la emisión de las 
certificaciones de la propiedad  de inmuebles públicos y privados en toda la jurisdicción territorial del Municipio de Palca, 
valoración y revalorando la propiedad inmueble dentro de la sección municipal y el manteniendo de controles y registros 
adecuados sobre la valuación de la propiedad urbana y rural a fin de alimentar información referente a valores catastrales con 
fine de imposición tributaria.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Realizar el registro y certificación catastral de los inmuebles y privadas, en función a la normativa vigente.

2.	 Realizar la actualización continua del registro de la información física, económica y jurídica de los bienes inmuebles en las 
bases de datos y archivo catastral.

3.	 Cumplir  y hacer cumplir las normas catastrales emitidas por el poder ejecutivo.

4.	 Prestar buena atención al público y asumir responsabilidad por el buen desempeño de las funciones.

5.	 Cumplir y hacer cumplir las normas catastrales emitidas por el poder ejecutivo.

6.	 Coordinar actividades con la unidad de Topografía para el levantamiento catastral.
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7.	 Mantener al día la información generada y/o procesada en el sistema catastral del Gobierno Municipal de Palca 

8.	 Supervisar las actividades relacionadas al registro catastral.

9.	 Administrar la información y datos catastrales del municipio, proporcionando información gráfica y alfanumérica actualizada 
sobre el catastro municipal.

10.	 Implantar políticas, instrumentos y procesos para la optimización de la gestión catastral.

11.	 Diseñar y proponer proyectos que promueven la actualización de la información catastral.

12.	 Revisar y actualizar  el modelos y los criterios de valoración catastral en cumplimiento a los lineamientos y políticas para la 
gestión catastral

13.	 Diseñar y proponer proyectos que promuevan la actualización de la información de la información catastral.

14.	 Elaborar y difundir los lineamientos y políticas de la gestión catastral para el municipio de Palca, en el marco de la norma 
vigente.

15.	 Otras funciones asignadas por la autoridad superior.
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NOTIFICADOR PREDIAL

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad de administración  
territorial

�� Dirección administración 
territorial y catastral

�� Unidad de administración 
territorial 

�� Fiscalización 

�� Sub alcaldías

Ciudadanía en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Coadyuvar en el trabajo de dirección municipal de administración territorial catastral, realizando de manera eficiente y eficaz 
notificaciones de todo  tipo de edificaciones, verificando predios en proceso de usucapión e inspeccionando sobre ocupaciones 
de vía en el área urbana del municipio de Palca.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Notificar a la comunidad del gobierno municipal de palca en los aspectos de predialidad en los siguientes casos:

a)	 Construcciones sin autorización municipal

b)	 Atención para  notificar a  las denuncias de la  comunidad en general

c)	 Notificaciones y citaciones en general

2.	 Realizar inspecciones periódicas en  los distritos del gobierno municipal de  palca

3.	 Coadyuvar en todas las actividades de la dirección

4.	 Atender requerimientos administrativos a solicitud de autoridades superiores

5.	 Otras funciones asignadas por la autoridad superior.
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TOPÓGRAFO

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad de  catastro

�� Secretaria Municipal de 
desarrollo de infraestructura 
pública.

�� Dirección de administración 
territorial y catastro.

�� Unidad de administración 
territorial. 

�� Fiscalización.

�� Sub alcaldes

�� Ciudadanía en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Coadyuvar en las actividades de la dirección municipal de desarrollo de administración territorial y catastral realizando de 
manera eficiente y eficaz  la descripción y delineación detallada de la superficie de los terrenos, así como de levantamientos 
topográficos, georeferenciados dentro del área urbana y rural.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Programar el cronograma de trabajo, los tiempos estimados y el personal necesario para realizar el levantamiento catastral 
y topográfico.

2.	 Organizar la metodología de trabajo para realizar  las funciones de levantamiento catastral y topográfico del municipio.

3.	 Formar mosaicos electrónicos a través de levantamientos topográficos georefenciados.

4.	 Realizar replanteos de urbanizaciones y alineamientos de calles y avenidas.

5.	 Determinar los desniveles existentes tanto en calles como avenidas, y en gabinete sacar rasantes para cordones de acera y 
alineamientos de calles y avenidas con problemas.

6.	 Medir áreas perimetrales con la ayuda de instrumentos adecuados para ellos, y en gabinete sacar un resultado que 
posteriormente vendrá a constituirse a nivel particular en el área del predio.

7.	 Realizar el levantamiento topógrafo de toda la ciudad detalladamente a través de fotografías geo referenciadas  y 
posteriormente corregir en gabinete para formar el mosaico mediante software que permita a su vez formar un mapa 
digitalizado donde se determine el trabajo a realizar.

8.	 Apoyar con levantamiento topográficos a la dirección de proyectos municipales, dirección municipal de proyectos rurales y 
la dirección municipal de obras Urbanas y Mantenimientos en proyectos de inversión publicas

9.	 Otras funciones asignadas por la autoridad superior.
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DIRECCIÓN FINANCIERA

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Alcalde Municipal

�� Dirección municipal del 
Tesoro

�� Dirección Municipal 
Administrativa.

�� Dirección Municipal de 
Recaudaciones.

�� Secretaria General

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Jefaturas

�� Sub alcaldías

�� Contraloría General del 
Estado.

�� Órganos del Estado 
Plurinacional

�� Organismos Financiadores.

�� Entidades Financieras.

�� Gobiernos Autónomos 
Departamentales

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Optimizar la gestión financiera del Gobierno Autónomo Municipal De Palca, generando información institucional, bajo principios 
de oportunidad, confiabilidad, transparencia y legalidad para la toma de decisiones de autoridades municipales contribuyendo 
al cumplimiento de objetivos institucionales.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Proponer y coadyuvar en la formulación de políticas generales del GAMP desde el enfoque de género, generacional 
interculturalidad.

2.	 Proponer proyectos de  decretos municipales y suscritos al H. Alcalde

3.	 Promover e implementar actividades de evaluación y control de la  gestión pública.

4.	 Coordinar con las otras secretarias municipales, la planificación y ejecución de las políticas del GAMP.

5.	 Proporcionar información sobre el uso de recursos, a quien  lo solicite de forma completa, veraz, adecuada y oportuna

6.	 Participar en reuniones de gabinete municipal conformado por el H. Alcalde y las  demás secretarias municipales y otras 
instancias

7.	 Firmar decretos municipales y resoluciones administrativas  municipales relacionadas con la secretaria

8.	 Designar  y promover al personal de su secretaria de conformidad a las disposiciones legales en vigencia

9.	 Elevar ante h. alcalde, memoria y rendición de cuentas anual de la secretaria

10.	 Definir políticas y estrategias  de administración de los asuntos del GAMP, tanto en  lo  concernientes al régimen interno de 
gobierno, y cuanto a las iniciativas, reformas y medidas para el mejoramiento de la administración

11.	 Planificar las estrategias, políticas y objetivos de gestión por área funcional, los cuales deberán ser plasmados en el plan de 
operaciones anual del municipio

12.	 Delegar la proyección de ingresos tributarios  y no tributarios  de competencia municipal e incluir la proyección en el 
anteproyecto del presupuesto municipal

13.	 Atender y hacer el seguimiento a informes provenientes de la contraloría general del estado plurinacional, auditoria interna 
y auditoria externa.

14.	 Hacer cumplir las Resoluciones, Reglamentos  y Manuales  de organizaciones y funciones para el adecuado desarrollo de 
las actividades administrativas del municipio.

15.	 Presentar los estados financieros del gobierno autónomo municipal de palca, en el plazo establecido por ley

16.	 Mantener la confidencialidad necesaria en relación a  la información  manejada dentro de  la secretaria municipal 
administrativa y financiera

17.	 Firmar en presentación del H. Alcalde las proveniencias de mero trámite administrativo con la  fórmula: “por orden del 
señor alcalde” y refrendar las leyes decretos y resoluciones municipales con la expresión: “es conforme”.

18.	 Firmar los depósitos de las cuentas fiscales del municipio, para la administración de los mismos

19.	 Realizar el seguimiento a las unidades correspondientes sobre la ejecución presupuestaria de cada  gestión

20.	 Representar al alcalde en el momento necesario en todo lo concerniente al área administrativa-financiera
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21.	 Cumplir y hacer cumplir la ley 482 de Gobiernos autónomos Municipales, la ley 1178 y sus normas reglamentarias, las 
disposiciones emanadas por el H. Concejo Municipal y normas o leyes que correspondan a los procesos administrativos, 
financieros y contables.

22.	 Supervisar la elaboración de las plantillas de sueldos , aportes y beneficios sociales de los funcionarios dependientes del 
Gobierno Autónomo Municipales de  Palca

23.	 Realizar el seguimiento correspondiente a los procedimientos empleados en el manejo de activos  fijos, licitaciones, 
almacenes, cotizaciones compas y suministros.

24.	 Solicitar informes periódicos a las unidades dependientes sobre el avance de las actividades programadas en ele palan 
operativo anual.

25.	 Asistir a reuniones con instituciones  de financiamiento externo.
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ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS MUNICIPALES

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección Municipal 
Administrativa   

Auxiliar de compras

Cotizador (2)

�� Secretaria general 

�� Secretarias municipales

�� Direcciones

�� Jefaturas

�� Sub alcaldías

�� Unidades Organizacionales 
del GAM

�� Mediante la Dirección 
Administrativa se relaciona 
con:

�� Contraloría General del 
Estado

�� Ministerio de Economía y 
Finanzas Publicas 

�� Ministerio de Planificación 
del Desarrollo 

�� Servicio de Impuestos 
Nacionales

�� Entidades Financieras

�� Empresas proveedoras

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Gestionar la adquisición de bienes y servicios  de manera oportuna optimizando tiempos y procesos necesarios en el marco de 
las normas básicas de administración de bienes y servicios y normas básicas del GAMP.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Atender con celeridad y de acuerdo con lo programado los requerimientos de adquisición de bienes y servicios.

2.	 Recibir y revisar la documentación que llega de cada una de las unidades sobre solicitudes de adquisición tanto de bienes 
como de servicios.

3.	 Cumplir con lo establecido en los documentos base de contracción bajo la modalidad de las diferentes modalidades de 
contratación. 

4.	 Elaborar cuadros comparativos debidamente documentados con las cotizaciones realizadas.

5.	 Supervisar las actividades realizadas por los cotizadores.

6.	  Elaborar base de datos sobre los procesos de adquisiciones de bienes y servicios.

7.	 Revisar y verificar las cotizaciones realizadas por cada uno de los encargados de hacerlo.

8.	 Elaborar órdenes de compra en la adquisición de bienes.

9.	 Llevar un registro de las órdenes de compra elaboradas, notificada y anuladas. 

10.	 Contar con una base de datos de proveedores organizada por rubros.

11.	 Coordinar actividades con el responsable de los procesos de contratación.

12.	 Coordinar actividades con las unidades solicitantes del GAMP.

13.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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JEFATURA DE EDUCACIÓN

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria municipal  de 
desarrollo  humano

�� Gestión  y coordinación

�� Educativa

�� Unidad de cultura 

�� Proyectos educativos

�� Secretaria  general

�� Secretarias municipal

�� Direcciones

�� Jefaturas 

�� Sub alcaldías

�� Organismos de 
financiamiento 

�� Gobiernos departamentales 
y municipales 

�� Instituciones públicas y 
privadas

�� Control social

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Formula y planifica políticas educativas que eviten la deserción escolar, la aplicación de  nuevas metodologías de profunda 
renovación del rol educativo, como fuerte de trasformación y desarrollo.

Protege y fomenta todas las expresiones culturales, artísticas, folklóricas, cívicas de la población en su conjunto en el marco de 
un desarrollo sociocultural.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Diseñar políticas, planes programas y proyectos que contribuyen a mejorar  los servicios de apoyo a la educación de 
acuerdo a las características socio- culturales del municipio.

2.	 Formular planes de inversión pública en función a la capacidad financiera del municipio y la demanda social en el área de 
educación.

3.	 Analizar y aprobar los planes programas y proyectos de educación preparada por las unidades correspondientes.

4.	 Dirigir y generar lineamiento respecto a las políticas municipales de educación.

5.	 Mantener permanentemente contacto con los actores educativos promoviendo la participación social para recoger la 
demanda ciudadana en materia de educación.

6.	 Fortalecer y mejorar  la calidad educativa implementando infraestructura adecuada, mobiliario, materiales educativos, 
equipos, insumos y suministros a las unidades educativas.

7.	 Promover y atender programas de alimentación complementaria  escolar para las unidades educativas.

8.	 Dirigir las actividades planificadas por esta Dirección y sus dependencias receptivas, para que de esta manera se cumplan 
los requerimientos especificados en el Plan Operativo 

9.	 Anual del Municipio.

10.	 Elaborar Informes técnicos- administrativos originados en informes de auditoría, coadyuvando a la implementación de 
recomendaciones de control interno, coordinando en su inmediato superior.

11.	 Supervisar y controlar las actividades realizadas por el personal dependiente de esta Dirección.

12.	 Remitir informes periódicamente a la Secretaria Municipal de Desarrollo Humano sobre las actividades realizadas dentro de 
esta Dirección.

13.	 Proponer alternativas de solución social a través de programas educativos que creen conciencia en la población para 
proveer y contrarrestar los riesgos.

14.	 Apoyar los convenios suscritos con diferentes Universidades y/o Institutos para que estudiantes de diversas carreras 
profesionales, realicen sus pasantías, y de esta manera puedan contribuir al desarrollo y progreso del Municipio.

15.	 Supervisar la adecuada distribución del Desayuno Escolar a las diferentes  escuelas y unidades educativas Fiscales del 
Municipio.

16.	 Realizar al seguimiento correspondiente, a los desembolsos destinados tanto para el desayuno escolar como para el 
equipamiento e infraestructura educativa y demás actividades relacionada al área.

17.	 Verificar las planillas de entrega y Distribución del Desayuno  escolar a las diferentes unidades educativas fiscales de 
municipio.

18.	 Programar y supervisar los trabajos de reparación y refacción en casos de emergencia en las distintas unidades educativas 
fiscales pertenecientes al municipio.

19.	 Proteger la propiedad patrimonial cultural y artística sea tangible o intangible de la defensa cultural.

20.	 Otras funciones asignadas por autoridades competentes.
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UNIDAD DE PLATAFORMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA FAMILIA

DEPENDENCIA EJERCE SUPERVISIÓN A : RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección Municipal de 
Genero y gestión social

�� Secretaria General

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Jefaturas

�� Sub alcaldías

�� Intendencia

�� Municipal

�� Vice presidencia del EPB

�� Ministerio de Justicia

�� SEDEGES La Paz

�� Organismos de 
financiamiento

�� Instituciones públicas y 
privadas

�� Organizaciones sociales

�� Juzgados y otras 
instituciones a fines

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Promueve y ejecuta planes y estrategias con enfoque de género que permita los derechos humanos.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

1.	 Elaborar proyectos municipales para la lucha contra la violencia intrafamiliar.

2.	 Gestionar recursos de instituciones públicas y privadas para financiar proyectos contra la violencia.

3.	 Implementar y fortalecer la Defensoría de la niñez y adolescencia y otras dentro del marco de la ley Nº 2028.

4.	 Establecer y fortalecer redes de prevención de atención a la niñez y adolescencia.

5.	 Recepcionar denuncias de casos que se presenten en la unidad.

6.	 Realizar visitas domiciliarias, informes de tipo social e investigaciones específicas, de los casos que se presentan en estas 
dependencias.

7.	 Proceder a la apertura de “Fichas Sociales”, en el caso de denuncias por algún tipo de maltrato.

8.	  Mantener la confidencialidad de información en base a entrevistas, para coadyuvar en la resolución de los casos 
denunciados.

9.	 Elaborar las citaciones correspondientes para remitirlas a los involucrados y/o interesados.

10.	 Realizar la suscripción de compromisos, una vez pactado un acuerdo voluntario por ambas partes en conflicto.

11.	 Ejecutar el seguimiento respectivo de los casos en proceso.

12.	 Brindar orientación, atención, protección, defensa y seguimiento sobre las problemáticas de niños, niñas, adolecentes, 
casos de abuso sexual y violencia en la familia.

13.	 Movilizar e involucrar la red social para la detención, denuncia y prevención de todo atropello a los derechos del niño, niña 
y adolecente.

14.	 Conformar la red de prevención y atención de la violencia intrafamiliar en el municipio.

15.	 Establecer relacionamiento y coordinación interinstitucional con organizaciones públicas, privadas para promover la 
equidad de género en el municipio

16.	 Desarrollar actividades de información, capacitación y promoción de los derechos humanos en las unidades educativas 
asentadas dentro del municipio.

17.	 Elaborar informes técnicos- administrativos, coordinando con su inmediato superior.

18.	 Investigar las causas de tipo social por las cuales los derechos de los niños, niñas y adolescentes son vulnerados.

19.	 Otras funciones asignadas por autoridades competentes.
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UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA Y SERVICIOS PEDAGÓGICOS

DEPENDENCIA RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección de Desarrollo Humano
�� Secretarias M.

�� Dirección Administrativa Financiera

�� Organismos de financiamiento

�� Ministerio de  Educación

�� Control social

�� Organizaciones   Sociales

�� Consejos educativos

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Planificar, organizar, dirigir y controlar actividades, programas y proyectos orientados al desarrollo de la educación en el 
municipio de Mecapaca.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

1.	 Orientar, coordinar e impulsar las políticas de desarrollo educativo.

2.	 Dirigir las actividades planificadas para cumplir los requerimientos especificados en el Plan Operativo Anual del municipio.

3.	 Desarrollar programas de capacitación para directores, docentes, personal administrativo y consejos educativos, con el fin 
de fortalecer la gestión del sistema educativo municipal.

4.	 Diseñar y ejecutar el programa de alimentación complementaria escolar que contribuya al desarrollo físico de intelectual de 
la población estudiantil que asiste a las unidades educativas del sistema fiscal y las de convenio

5.	 Desarrollar proyectos y/o programas destinados a mejorar la nutrición de niños, niñas y adolescentes en el Municipio. 

6.	 Supervisar y controlar las actividades realizadas por el personal del sector educación.

7.	 Promover acciones y participación comunitaria dirigidas a apoyar el desarrollo educativo de la comunidad  local, 
particularmente en las áreas menos favorecidas.

8.	 Apoyar los convenios escritos con diferentes universidades y/o institutos para que estudiantes de diversas carreras 
profesionales, realicen sus pasantías en el GAMM y de esta manera puedan contribuir al desarrollo y progreso del 
municipio.

9.	 Planificar el mantenimiento de la infraestructura educativa.

10.	 Otras funciones específicas designadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA FAMILIA

DEPENDENCIA RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección Municipal de Desarrollo 
Humano

�� Secretaria M. Administrativa Financiera

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Intendencia municipal

�� Vice presidencia del EPB

�� Ministerio de Justicia

�� SEDEGES La Paz

�� Organismos de financiamiento

�� Instituciones públicas y privadas

�� Organizaciones sociales

�� Juzgados y otras instituciones a fines

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Promueve y ejecuta, planes y estrategias con enfoque de género que permita los derechos humanos.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

1.	 Elaborar proyectos municipales para la lucha contra la violencia intrafamiliar.

2.	 Gestionar recursos de instituciones públicas y privadas para financiar proyectos contra la violencia.

3.	 Implementar y fortalecer la Defensoría de la niñez y adolescencia y otras dentro del marco de la ley.

4.	 Establecer y fortalecer redes de prevención de atención a la niñez y adolescencia.

5.	 Recepcionar denuncias de casos que se presenten en la unidad.

6.	 Realizar visitas domiciliarias, informes de tipo social e investigaciones específicas, de los casos que se presentan en estas 
dependencias.

7.	 Proceder a la apertura de fichas sociales, en el caso de denuncias por algún tipo de maltrato.

8.	 Mantener la confidencialidad de información en base a entrevistas para coadyuvar en la resolución de los casos 
denunciados.

9.	 Elaborar las citaciones correspondientes para remitirlas a los involucrados y/o interesados.

10.	 Realizar la suscripción de compromisos, una vez pactado un acuerdo voluntario por ambas partes en conflicto.

11.	 Ejecutar el seguimiento respectivo de los casos en proceso.

12.	 Brindar orientación, atención, protección, defensa y seguimiento sobre las problemáticas de niños, niñas, adolecentes, 
casos de abuso sexual y violencia en la familia.

13.	 Movilizar e involucrar la red social para la detención, denuncia y prevención de todo atropello a los derechos del niño, niña 
y adolecente.

14.	 Conformar la red de prevención y atención de la violencia intrafamiliar en el municipio.

15.	 Establecer relacionamiento y coordinación interinstitucional con organizaciones públicas, privadas para promover la 
equidad de género en el municipio

16.	 Desarrollar actividades de información, capacitación y promoción de los derechos humanos en las unidades educativas del 
municipio.

17.	 Elaborar informes técnicos-administrativos, coordinando con su inmediato superior.

18.	 Investigar las causas de tipo social por las cuales los derechos de los niños, niñas y adolescentes son vulnerados.

19.	 Otras funciones asignadas por autoridades competentes.
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VENTANILLA ÚNICA 

DEPENDENCIA RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria de Gobernabilidad

�� Secretaria de Gobernabilidad

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Instituciones  publicas

�� Instituciones privadas

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Recepcionar, registrar y encausar  a las dependencias que corresponden, toda la documentación que llega al Gobierno 
Autónomo Municipal de Mecapaca, a nivel interno como externo si se requiere.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

1.	 Recepcionar toda la documentación ya sea externa o interna que llega al Gobierno Autónomo Municipal de Mecapaca.

2.	 Encausar los trámites que correspondan a las Secretarias Municipales, Direcciones, Unidades  o áreas pertinentes.

3.	 Informar a los interesados sobre el proceso que sigue el trámite requerido.

4.	 Brindar al público en general un trato cordial y amable.

5.	 Procesar toda la información existente y/o generada dentro de la oficina de ventanilla de trámites.

6.	 Priorizar los tramites que llegan con carácter de urgencia al Gobierno Autónomo Municipal de Mecapaca y derivarlos a la 
dependencia pertinente.

7.	 Mantener la confidencialidad requerida sobre la información procesada o generada dentro de esta unidad.

8.	 Otras funciones específicas designadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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ARCHIVO CENTRAL 

DEPENDENCIA RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria de Gobernabilidad Secretarias Municipales
�� Instituciones públicas

�� Instituciones privadas

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Mantener el sistema de archivo debidamente sistematizado, organizado y custodiado.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

1.	 Organizar y mantener un adecuado sistema de archivo de la documentación contable generada y producida en el GAMM.

2.	 Recibir la documentación proveniente de la Unidad de Contabilidad del GAMM controlando la recepción, clasificación, 
sistematización  de documentos y libros de acuerdo a principios archivísticos.

3.	 Determinar la encuadernación de los comprobantes generados dentro de la entidad.

4.	 Promover la búsqueda de documentos para la entrega de documentación  requerida y autorizada. 

5.	 Proporcionar a las diferentes unidades de la entidad la información requerida sobre papeles y documentos archivados.

6.	 Verificar, supervisar y controlar que cada comprobante de pago, cuente con documentación de respaldo ya sean facturas, 
fotocopias de cheques, recibos, entrada y salida de almacenes.

7.	 Franquear copias legalizadas de los papeles y documentos custodiados en el archivo de Contabilidad.

8.	 Proponer políticas y elaborar instrumentos para su implementación, referidos a la recepción, registro, custodia y 
organización de la documentación cursante en los diferentes tipos de archivos del GAMM.

9.	 Otras que le sean asignadas por la autoridad superior.
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SEGURIDAD CIUDADANA

DEPENDENCIA RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Encargado de Gobernabilidad

�� Secretarias municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Viceministerio de Seguridad 
Ciudadana.

�� Fiscalía de Distrito

�� Defensor del Pueblo

�� Gobierno Autónomo Departamental 
de La Paz 

�� Organismos y Unidades de la Policía 
Boliviana

�� Comité Municipal de Seguridad 
Ciudadana.

�� Juntas Vecinales

�� Población en General

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Contribuir a disminuir los índices de inseguridad en el municipio de Mecapaca, a través de la formulación de estrategias y 
ejecución de planes, programas y proyectos en coordinación permanente con instituciones públicas y privadas, organizaciones 
sociales en general corresponsables de la seguridad ciudadana.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

1.	 Formular proyectos de normas municipales que permitan minimizar los factores de riesgo en seguridad ciudadana.

2.	 Realizar operativos cumpliendo normas nacionales y municipales, en coordinación con la intendencia, guardia municipal y 
el equipo multidisciplinario del GAMM.

3.	 Coordinar actividades de atención y prevención de seguridad ciudadana.

4.	 Gestionar recursos del impuesto directo a los hidrocarburos (IDH), para mejorar los servicios de la policía boliviana.

5.	 Implementar redes de seguridad  ciudadana en los distritos municipales para promover y fortalecer una convivencia pacífica 
y libre de violencia en la ciudadanía.

6.	 Realizar otras funciones asignadas de manera expresa por autoridad superior.

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE MECAPACA

Manual de Organización y Funciones

TRÁFICO Y VIABILIDAD

DEPENDENCIA RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Encargado de Gobernabilidad

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Organismo de transito

�� Gobierno Autónomo Departamental 
de La Paz

�� Federación de Transporte 

�� Organizaciones sociales y vecinales

�� Población en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Gestionar normas municipales orientadas a la eficiente administración del sistema de tráfico vehicular y peatonal, como también 
del reordenamiento vehicular del Municipio.
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

1.	 Programar los medios y mecanismos necesarios, para llevar a cabo los procedimientos del reordenamiento vehicular del 
municipio.

2.	 Controlar el uso adecuado de paradas, rutas, etc., por parte de las distintas líneas de transporte público asentadas en el 
municipio.

3.	 Organizar las paradas, rutas y cualquier otro tipo de mecanismos que ayude a un adecuado ordenamiento vehicular dentro 
del municipio.

4.	 Coadyuvar a evitar el uso de paradas y rutas no autorizadas por las diferentes líneas de transporte.

5.	 Planificar cursos de concientización hacia la comunidad en general, sobre el uso adecuado de símbolos de tránsito, 
derechos y deberes de pasajeros y transeúntes, etc.

6.	 Desarrollar políticas y planes relacionados a los sistemas  de tráfico y vialidad para diseñarlos en concordancia con el Plan 
de Ordenamiento Urbano.

7.	 Participar en la elaboración de proyectos de normas municipales para regular las tarifas en el municipio de Mecapaca.

8.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO PRODUCTIVO

DEPENDENCIA RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Alcalde Municipal

�� Secretarias municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Intendencia municipal

�� Órgano del gobierno central

�� Instituciones públicas y privadas

�� Organizaciones sociales

�� Población en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Impulsar de desarrollo económico y turístico del gobierno autónomo municipal de  Mecapaca a través de la  concertación 
publico privada y promoviendo las potencialidades económicas y empresariales mediante complejos productivos en los ámbitos 
local y/o regional intensificando la generación de empleo y viabilizar que la población pueda contar con una fuente de empleo 
digno.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

1.	 Establecer políticas de desarrollo e implementación de nuevas inversiones productivas, así como de generar espacios y 
eventos que proporcionen el incremento y la diversidad de volúmenes de comercialización

2.	 Aplicar políticas y directrices de acuerdo al plan de desarrollo municipal del GAMM, enmarcados en los planes de 
desarrollo a nivel nacional y departamental.

3.	 Facilitar el intercambio y la comunicación  entre actores públicos y privados para la definición de acciones encaminadas a 
promover las inversiones.

4.	 Promover la investigación y adopción de tecnología, a través de asesoramiento directo a la producción, a la capacitación o 
al fortalecimiento de las unidades productivas y de la gestión de proyectos concertados.

5.	 Coadyuvar y apoyar a la obtención y/o generación de conocimientos y destrezas sobre interés tecnológico, procesos 
productivos y de gestión, que preserven calidad, competitiva e innovación en empresas.

6.	 Brindar asesoramiento, formulación y seguimiento a las políticas municipales de desarrollo y promoción económica y de 
atracción de inversión privada nacional y extranjera para el municipio de Mecapaca

7.	 Elaborar planes, políticas y estrategias para impulsar el desarrollo turístico del municipio.

8.	 Coadyuvar a la revitalización de los puntos turísticos existentes dentro del municipio.

9.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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RESPONSABLE DE AGRICULTURA Y AGROPECUARIA

DEPENDENCIA RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección de Desarrollo Humano

�� Secretarias municipales

�� Direcciones 

�� Sub alcaldías

�� Intendencia

�� Municipal

�� Órgano del gobierno central 

�� Instituciones públicas y  privadas

�� Organizaciones sociales

�� Población en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Generar las condiciones necesarias para el desarrollo de actividades agrícolas y agropecuarias, en base a un manejo adecuado 
de los recursos naturales que permitan un equilibrio bajo un enfoque de seguridad alimentaria y el aprovechamiento de las 
desventajas comparativas.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

1.	 Crear los escenarios necesarios para el desarrollo de actividades en el ámbito de la agricultura y agropecuario del 
municipio de Mecapaca.

2.	 Impulsar con acciones necesarias la promoción de la producción  agrícola y pecuaria de acuerdo  a las potencialidades de 
cada comunidad.

3.	 Fomentar la implementación de sistemas productivos en sus diferentes partes (agrícola, pecuario, social, económico 
ambiental) con el fin de constituir a la seguridad alimentaria del municipio.

4.	 Apoyo al procesamiento y transformación de alimentos para el auto consumo y la comercialización a pequeña y mediana 
escala.

5.	 Implementación de tecnologías productivas a bajo costo. 

6.	 Elaboración de normas que promuevan las actividades sobre agricultura y agropecuaria.

7.	 Otras funciones específicas asignadas expresamente por autoridades superiores en grado.
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA CATASTRAL 

DEPENDENCIA RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Secretaria Municipal Técnica

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones.

�� Sub alcaldías

�� Gobiernos autónomos municipales

�� Empresas Públicas Municipales

�� Instituciones financiadoras de crédito

�� Instituciones no gubernamentales

�� Organizaciones sociales, juntas 
vecinales y otros

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Formula y ejecuta, planes, programas y proyectos para la gestión y ordenamiento del territorio enmarcados en la planificación 
estratégica y los planes de desarrollo, planificar e implantar el uso de suelo USPA y catastro, definiendo la adecuada ocupación 
del territorio, además de monitorear y controlar los planes derivados del  plan de ordenamiento territorial PTD.
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

1.	 Establecer criterios, lineamientos y acciones necesarias para la delimitación y demarcación de las urbanizaciones en el 
municipio de Mecapaca.

2.	 Elaborar el plan de uso de suelo y otros instrumentos técnicos que permitan realizar el seguimiento y monitoreo de las 
zonas urbanas.

3.	 Emitir líneas directrices de administración territorial y catastro  urbano en el marco de los planes municipales.

4.	 Aminorar a corta plazo las construcciones y/o edificaciones ilegales existentes, para así poder organizar los mismos en 
beneficio de toda la población en función a factores y/o planes de ordenamiento.

5.	 Elaborar estudios de impacto territorial.

6.	 Gestionar la asignación, asignación reasignación y/o  cambio de uso de sueño en el municipio de Mecapaca.

7.	 Priorizar la implementación del plan de uso de suelo USPA y catastro, aspecto de vital importancia dentro de la municipal.

8.	 Preparar, planificar, coordinar y operar, planes de prevención, reducción de riesgos y atención de emergencias.

9.	 Programar y coordinación inspecciones destinadas a identificar asentamientos clandestinos en Mecapaca.

10.	 Realizar inspecciones destinadas a establecer la veracidad de las planimetrías presentadas por el profesional urbanista.

11.	 Diseñar, desarrollar, coordinar y gestionar proyectos de urbanización en los distritos municipales.

12.	 Otras funciones asignadas por la autoridad superior.
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UNIDAD DE CATASTRO

DEPENDENCIA RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección Administrativa Territorial y 
Catastral

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Instituciones Públicas del gobierno 
central

�� Instituto Nacional de Reforma Agraria

�� Instituto Nacional de Estadística

�� Oficina de Derechos Reales

�� Colegio de Profesionales

�� Instituciones no gubernamentales

�� Empresas públicas Municipales.

�� Organizaciones sociales, juntas 
vecinales y otros

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Administrar y regulara la gestión catastral del municipio a través de la actual actualización de los registro y la emisión de las 
certificaciones de la propiedad  de inmuebles públicos y privados en toda la jurisdicción territorial del Municipio de Mecacapa, 
valoración y revalorando la propiedad  inmueble dentro de la sección municipal y el mantenimiento de controles y registros 
adecuados sobre la valuación de la propiedad urbana y rural a fin de alimentar información referente a valores catastrales con el 
fin de imposición tributaria.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

1.	 Realizar el registro y certificación catastral de los inmuebles y propiedades privadas, en función a la normativa vigente.

2.	 Realizar la actualización continua del registro de la información física, económica y jurídica de los bienes inmuebles en las 
bases de datos y archivo catastral.

3.	 Cumplir  y hacer cumplir las normas catastrales emitidas por el poder ejecutivo.

4.	 Prestar buena atención al público y asumir responsabilidad por el buen desempeño de las funciones.

5.	 Cumplir y hacer cumplir las normas catastrales emitidas por el poder ejecutivo.

6.	 Coordinar actividades de topografía para el levantamiento catastral.
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7.	 Mantener al día la información generada y/o procesada en el sistema catastral del Gobierno Municipal de Mecapaca.

8.	 Supervisar las actividades relacionadas al registro catastral.

9.	 Administrar la información y datos catastrales del municipio, proporcionando información gráfica y alfanumérica actualizada 
sobre el catastro municipal.

10.	 Implantar políticas, instrumentos y procesos para la optimización de la gestión catastral.

11.	 Diseñar y proponer proyectos que promueven la actualización de la información catastral.

12.	 Revisar y actualizar  los modelos y los criterios de valoración catastral en cumplimiento a los lineamientos y políticas para la 
gestión catastral

13.	 Diseñar y proponer proyectos que promuevan la actualización de la información de la información catastral.

14.	 Elaborar y difundir los lineamientos y políticas de la gestión catastral para el municipio de Mecapaca, en el marco de la 
norma vigente.

15.	 Otras funciones asignadas por la autoridad superior.

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE MECAPACA

Manual de Organización y Funciones

TOPÓGRAFO 

DEPENDENCIA RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad de Catastro

�� Secretaria Municipal Técnica

�� Dirección de administración territorial 
y catastro

�� Unidad de administración territorial. 

�� Sub alcaldes

�� Ciudadanía en general

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Coadyuvar en las actividades de la dirección administrativa territorial y catastral realizando de manera eficiente y eficaz  la 
descripción y delineación detallada de la superficie de los terrenos, así como de levantamientos topográficos, georeferenciados 
dentro del área urbana y rural.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

1.	 Programar el cronograma de trabajo, los tiempos estimados y el personal necesario para realizar el levantamiento catastral 
y topográfico.

2.	 Organizar la metodología de trabajo para realizar  las funciones de levantamiento catastral y topográfico del municipio.

3.	 Formar mosaicos electrónicos a través de levantamientos topográficos georefenciados.

4.	 Realizar replanteos de urbanizaciones y alineamientos de calles y avenidas.

5.	 Determinar los desniveles existentes tanto en calles como avenidas, y en gabinete sacar  rasantes para cordones de acera y 
alineamientos de calles y avenidas con problemas.

6.	 Medir áreas perimetrales con la ayuda de instrumentos adecuados para ellos, y en gabinete sacar un resultado que 
posteriormente vendrá a constituirse a nivel particular en el área del predio.

7.	 Realizar el levantamiento topógrafo de toda la ciudad detalladamente a través de fotografías georeferenciadas  y 
posteriormente corregir en gabinete para formar el mosaico mediante software que permita a su vez formar un mapa 
digitalizado donde se determine el trabajo a realizar.

8.	 Apoyar con levantamiento topográficos en proyectos de inversión públicas.

9.	 Otras funciones asignadas por la autoridad superior.
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE MECAPACA

Manual de Organización y Funciones

UNIDAD ADMINISTRATIVA Y CONTROL TERRITORIAL 

DEPENDENCIA RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Dirección Administrativa Territorial 
Catastral

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Derechos Reales

�� Instituciones Públicas y Privadas

�� Organizaciones Sociales, juntas 
vecinales y otros

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Satisfacer las necesidades de la población, a través de la elaboración del Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial, la 
implementación del uso de suelo USPA, dirigiendo la programación, reformulación, análisis y actualización de los reglamentos 
de instrumentos de desarrollo urbano con énfasis en la zonificación, sobre uso de suelo USPA y demás reglamentaciones y 
disposiciones pertinentes, con el propósito de lograr un ámbito de desarrollo urbano.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

1.	 Dirigir y controlar el manejo de la información y documentación Catastral en materia de urbanismo municipal.

2.	 Programar, organizar, dirigir, coordinar y supervisar los trabajos urbanísticos, que permitan cumplir los objetivos y  metas 
asignadas a la unidad, conforme a la legislación vigente.

3.	 Programar un cronograma de trabajo que permita viabilizar la realización del plan de ordenamiento Urbano y Territorial 
USPA.

4.	 Optimizar los pasos y tiempo de procesamiento de cada uno de los trámites que se realizan en la unidad.

5.	 Elaborar la certificación correspondiente que otorga la dirección municipal de administración territorial.

6.	 Coordinar reuniones con los Sub-Alcaldes y autoridades originarias, para el respectivo análisis y solución de problemas 
relacionados al área rural.

7.	 Supervisar y controlar la ejecución de los proyectos planificados en el programa operativo anual del municipio.

8.	 Verificar para su posterior aprobación, planos de lote, planos de construcción y visados.

9.	 Realizar inspecciones, en todo tipo de asentamientos situados dentro de la urbe de Mecapaca

10.	 Realizar notificaciones y citaciones de viviendas clandestinas dentro del municipio.

11.	 Otorgar la línea nivel a los solicitantes que recién estén construyendo sus viviendas o cualquier tipo de asentamiento 
comercial.

12.	 Otras funciones asignadas por la autoridad superior.
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE MECAPACA

Manual de Organización y Funciones

NOTIFICADOR PREDIAL

DEPENDENCIA RELACIONES INTERNAS RELACIONES EXTERNAS

Unidad Administrativa y Control 
Territorial

�� Secretarias Municipales

�� Direcciones

�� Sub alcaldías

�� Ciudadanía en General

RAZÓN DE SER DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Coadyuvar en el trabajo de dirección administrativa territorial catastral, realizando de manera eficiente y eficaz notificaciones de 
todo  tipo de edificaciones, verificando predios en proceso de usucapión e inspeccionando sobre ocupaciones de vía en el área 
urbana del municipio de Mecapaca.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

1.	 Notificar a la comunidad del Gobierno Autónomo Municipal de Mecapaca en los aspectos de predialidad en los siguientes 
casos:

yy Construcciones sin autorización municipal

yy Atención para  notificar a  las denuncias de la  comunidad en general

yy Notificaciones y citaciones en general

2.	 Realizar inspecciones periódicas en  las distintas comunidades del gobierno municipal de  Mecapaca.

3.	 Coadyuvar en todas las actividades de la unidad.

4.	 Atender requerimientos administrativos a solicitud de autoridades superiores

5.	 Otras funciones asignadas por la autoridad superior
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Anexo 8.	 FOTOS DE LOS MUNICIPIOS

MUNICIPIO DE ACHACACHI

Alcaldía de Achacachi Plaza principal de Achacachi

MUNICIPIO DE ACHOCALLA

Municipio de Achocalla Visto desde el 
ingreso de la ciudad de El Alto

Laguna de Achocalla Lugar turístico
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Distrito Municipal 8 Florida, Ventilla Comunidad Cañuma

MUNICIPIO DE PALCA

Palacio consistorial Gobierno 
Autónomo Municipal de Palca

Sub Alcaldía de Ovejuyo (Chasquipampa)

Municipio de Palca Apaña
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MUNICIPIO DE MECAPACA

Alcaldía de Mecapaca Plaza principal de Mecapaca

Comunidad de Huajchilla
Comunidad de Lipari

Carretera a San Pedro de Chanca Comunidad de Llacasa



Modelo Estratégico Organizacional para 
Optimizar la Gestión Operativa

293ANEXOS  |

Anexo 9.	 BASE DE DATOS DE ORGANIZACIONES SOCIALES, SALUD 
Y EDUCACIÓN DE LOS GAM´S

ORGANIZACIONES SOCIALES ACHACACHI

Área Rural 

Cantón Sub Central Comunidad

Achacachi Urbano  

Achacachi Urbano

Zona Churubamba

Zona Norte Churubamba

Achacachi Rural

Unificada

Chijipina Chico

Chijipina Grande

Jahuir Laca

Marca Masaya

Suntia Chico

Suntia Común

Suntia Grande

Taramaya

Tipampa

Tola Tola Tola Tola

Belén

Churuhuata Belén

Irama Belén

Pampa Belén

Quenaquetara Belén

Avichaca Avichaca

Arasaya Churubamba

Arasaya Chico

Arasaya Kentuyo

Arasaya Lloco Putunco

Arasaya Patanini

Litoral

Chahuira Chico

Chahuira Grande

Tunusi

Chahuira Pampa Chahuira Pampa

Kjasina Kjasina

Tupak Katari

Morocollo

Pajchani Grande

Pajchani Molino

Putuni

Cala Cala
Barco Cala Cala

Cala Cala
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Área Rural 

Cantón Sub Central Comunidad

Pongonhuyo

Pongonhuyo Baja 186

Pongonhuyo Calamarca

Pongonhuyo Paruqiphujio

Pongonhuyo Centro

Pongonhuyo Wila Jahuira

Kollasuyo
Pallarete

Santiago de Pacharia

Barco Belén Barco Belén

Warisata

Cotapampa

Cotapampa Warisata

Silto Amaya

Utavi Huarina Cotapampa

Warisata Suñasivi

Ananea

Caluyo Chiquipa

Suñasivi

Warisata

Cariza

Llajma

Warisata

Muramaya

Centro Asunción

Chiarhuyo

Condor Jahuira

Kapara

Santa Maria Grande

Illampu

Chojña Kala

Cuchu Warisata

Parque Pararani

Taypi Pararani

Yacachi Chico

Yacachi Grande

Santa María Chico

Tahari Tahari

Walata Unificada

Walata Coani

Walata Grande

Walata Chico

Franz Tamayo

Checata Checata

Corpa Cala Cala
Chejecucho

Corpa Cala Cala

Chococopa Grande
Chococopa Grande

Chococopa Chico
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Área Rural 

Cantón Sub Central Comunidad

Cotamuyta

Kilosa

Llasaraya

Chinta

Kokani
Kokani

Cocani Ajllata

Merke Achacachi Merke Achacachi

Umacha
Quenata

Umacha

Sullulluni Sullulluni

Janco Amaya

Primera Sección Jancko Amaya

Pimero de Mayo

Valle Florida

Jancko Amaya

Villa Nueva Esperanza

Jancko Amaya

Villa Sojjoni

Jancko Amaya

Sulfini 150

Huarcaya Belén

Cocotoni
Willkahuaya

Cocotoni

Ajllata Grande Aajllata Grande

Ajllata Grande

Tupac katari

Corilaya

Ajaria Chico

Chejelaya

Ajaria Grande Ajaria Grande

Masaya

Carmén Lipe

Huanacu

Humajalsu

Cachi Lipe

Ajlla Ajlla

Japuraya

Akjerana Akjerana

Japuraya Baja Japuraya Baja

Japuraya Alta Japuraya Alta

Villa Rosario

Frasquia

Surpo

Jankoyu

Alto Macata

Umapusa Umapusa

San Roque de Challuyo Challujo

Centro WiscachaniI Murumamani
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Área Rural 

Cantón Sub Central Comunidad

Corpaputo

Casamaya
Casamaya

Casamaya Alta

Tupac Katari
Cohuani

Khoani Corpaputo

Corpaputo

Corpaputo Centro

Kilahuaranca

Kenamarini

Corpaputo Baja

Tacamara Tacamara

Modasala

Centro Molino

Villa Franz Tamayo

25 de Julio

Churubamba

Villa Imperial

Centro Catamara

Ocorani

Villa Santiago

Tacamara
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Área Urbana

1 Comité cívico de Achacachi

2 Federación de juntas vecinales Achacachi

3 Centro Integral de la Caja Nacional de Achacachi

4 Servicio general de Identificación Personal

5 FEJUVE de Tacamara

6 Federación Sindical de Trabajadores Campesinos Tupak Katari provincia Omasuyos

7 Federación Sindical de Mujeres Campesinas Bartolinas Sisa provincia Omasuyos

8 Central Única de Trabajadores Campesinos de Cantón Achacachi (CUTCA)

9 Federación de Gremiales, Artesanos Comerciantes Minoristas y Vivaneros de la Provincia Omasuyos

10 Federación Regional de Comerciantes (FERCOM) Achacachi

11 Asociación de Sastres de Achacachi

12 Asociación de Lecheros de la Provincia Omasuyos APLEPO

13 Asociación de Lecheros de Avichaca

14 Asociación Regional de Productores Lecheros de Taramaya (ARDIL)

15 Asociación de Potenciamiento para la Lechería Timpaya (APLENA -T)

16 Asociación de Productores Lecheros de Jaurcala (APLEJA)

17 Asociación de productores Lecheros SOALPRO Achacachi

18 Asociación de Productores Lecheros del Altiplano

19 Federación de Productores Lecheros Regional de Achacachi (FEPLERA)

20 Asociación de Usuario de Agua (AUPA)

21 Asociación de Transporte Omasuyos (STO)

22 Asociación de Transporte Libre

23 Federación de Taxis, Radio Taxis y Trufis Omasuyos

24 Asociación de Taxis 15 de Noviembre

25 Sindicato de Transporte Achacachi Pioneros del Norte

26 Sindicato de Taxífono “Chasqui”

27 Asociación de Taxis “Veloz”

28 Asociación de Taxis “Lagunas”

29 Asociación de Taxis Tour “Magníficos”

30 Asociación de Taxis “Primero de Mayo”

31 Asociación de Taxis 25 de Noviembre

32 Sindicato de Taxis “Emperador”

33 Sindicato de Trabajadores Mixto “Franz Tamayo”

34 Asociación Provincial de Maquinaria Agrícolas Tractores

35 Sindicato de Transporte Pesado Omasuyos

36 Asociación de Transporte Libre Omasuyos Camionetas

37 Organización Mixta Unión Talleres Automotrices Omasuyos

38 Sindicato Mixto de Transporte Turístico Achacachi “ El Capo”

39 Asociación de Transporte Libre (ATL) Moto taxis

40 Sindicato de Triciclos 1 de Mayo 

41 Sindicato de Triciclos Trans. Libre
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Área Urbana

42 Junta Vecinal Zona Arasaya (Asociación de Comerciantes Plaza Avaroa)

43 Junta Vecinal Zona Masaya

44 Junta Vecinal  Zona Churubamba

45 Junta Vecinal Villa Lealtad

46 Junta Vecinal Zona Villa Lealtad

47 Junta Vecinal Zona Villa Nueva Esperanza

48 Junta Vecinal Zona Surucachi

49 Junta Vecinal Zona Norte de Crurrobamba

50 Junta Vecinal Zona Urkupiña

51 Junta Vecinal Zona 2 de Febrero

52 Junta Vecinal Zona Kenko

53 Policía Boliviana Nacional

54 Regimiento de Infantería Mecanizada RIM -8 Ayacucho

ORGANIZACIONES SOCIALES ACHOCALLA

Organizaciones Sociales Área Rural

Cantón Asunta Quillviri

Central Cantonal Asunta Quillviri 
Sub - Central  Taucachi

Sub - Central   Saythu

Central Agraria  Villa Layuri Sub - Central  San Pedro de Quillviri

Central Agraria Bartolinas Sisa  Asunta 
Quillviri

Sub-Central B.S. Taucachi Sub-Central  B.S. Sub-Central  B.S. 
Saythu 

Central Agraria Bartolinas Sisa  Villa Layuri San Pedro Quillviri 

Cantón Capital Achocalla

Central Agraria  Capital  Achocalla

Sub-Central  B.S. Saythu 

Sub-Central  B.S. San Pedro Quillviri

Sub-Central B.S. Taucachi

Central Agraria Bartolinas Sisa  Capital 
Achocalla

Sub-Central  B.S. Magdalena  de Kayo

Sub-Central  B.S.  Alpacoma Bajo

Sub-Central  B.S. Cañuma

Sub-Central  B.S. Junthuma

Cantón Villa Concepción

Central Agraria  Villa Concepción

Sub-Central  Ventilla

Sub-Central  Tuni

Sub-Central  Tuni

Sub-Central  Agrario Villa Mercedez  Ayma

Central Agraria Bartolinas Sisa  Villa 
Concepción

Sub-Central  B.S.  Ventilla

Sub-Central  B.S.  Tuni.

Sub-Central  B.S. Villa Mercedez
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Organizaciones Sociales Área Urbana

Capital Achocalla   35 Juntas Vecinales

Distrito 6 Alpacoma   25 Juntas Vecinales

Distrito 7 Norte Achocalla 6 Juntas Vecinales

Distrito 8 Florida, Ventilla   63 Juntas Vecinales

Distrito 9 Lirios, Ventilla   37 Juntas Vecinales

ORGANIZACIONES SOCIALES PALCA

N° Comunidad
Comunidades 
disgregadas 
por zonas

Población

Parciales Subtotales

Distrito Palca

1
Amachuma chico

Amachuma chico 57
65

2 Villa asunción 8

3
Amachuma grande

Amachuma grande 244
335

4 Puquisi 91

5 Calchani Calchani 155 155

6 Camiraya Camiraya 156 156

7 Choquecota Choquecota 446 446

8 Chujuni Chujuni 81 81

9

Chullo

Chullo 38

14310 Oxaña 71

11 Kollafujo 34

12 Huancahuancani Huancahuancani 151 151

13 Huancapampa Huancapampa 156 156

14 Huayllaravi Huayllaravi 45 45

15 Jucumarka Jucumarka 137 137

16 Farsi Farsi 164 164

17

Pacuani

Pacuani 198

502
18 Pacuani chico 249

19 Estancia Huayllaravi 53

20 Toroni 2

21 Palca Palca 894 894

22 Seguencani Seguencani 157 157

23 Tacapaya Tacapaya 210 210

24 Tarujiri Tarujiri 208 208

25 Tuhuaco Tuhuaco 323 323

26 Uni Uni 726 726

27 Ventilla Ventilla 90 90

Distrito Cohoni

28
Achojpaya

Achojpaya 42
92

29 Zona himalaya 50

30 Atahuallani Atahuallani 220 220
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N° Comunidad
Comunidades 
disgregadas 
por zonas

Población

Parciales Subtotales

31 Bella Vista Bella Vista 36 36

32 Cacha paya Cacha paya 494 494

33 Cayimbaya Cayimbaya 391 391

34 Cebollullo Cebollullo 297 297

35 Chaja Chaja 55 55

36 Challasirca Challasirca 205 205

37 Chañurani Chañurani 74 74

38 Chijahuaya Chijahuaya 167 167

39 Chotocollo Chotocollo 145 145

40 Cohoni Cohoni 1051 1051

41 Cotaña (vila cotaña) Cotaña (vila cotaña) 439 439

42 Choro Choro 119 119

43 Huarimutuaya Huarimutuaya 83 83

44 Hussi Hussi 180 180

45 Jalancha Jalancha 50 50

46 Jucumarini Jucumarini 51 51

47 Karipo Karipo 99 99

48 Khapi Khapi 196 196

49 La Glorieta La Glorieta 19 19

50 La Granja La Granja 137 137

51 Llujo Llujo 367 367

52 Luquicachi Luquicachi 68 68

53 Murata Murata 66 66

54 Mutuhuaya Mutuhuaya 595 595

55 Mutuhuaya Bajo Mutuhuaya Bajo 72 72

56 Nueva Esperanza Nueva esperanza 99 99

57 Pucaya Pucaya 140 140

58 Tahuapalca Tahuapalca 195 195

59 Tanimpala Tanimpala 182 182

60 Tarujumaña Tarujumaña 103 103

61 Tirata Tirata 234 234

62 Yaricachi Yaricachi 197 197

63 Zona zona Zona Zona 128 128

Distrito Quilliguaya

64
Amarani

Amarani 259
285

65 Tajaka 26

66 Cohani Cohani 58 58

67 Lacayani Lacayani 183 183

68 Milla milla Milla Milla 128 128
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N° Comunidad
Comunidades 
disgregadas 
por zonas

Población

Parciales Subtotales

69
Paruña

Paruña 178
179

70 Huancarane 1

71 Pinaya Pinaya 288 288

72 Pusquiri Pusquiri 55 55

73 Quilligaya Quilihuaya 435 435

74 Tacachia Tacachia 111 111

75 Unna Unna 152 152

76 Yajachi Yajachi 121 121

Total 14185

Nº Organizaciones Sociales

1 Bartolina Sisa

2 Túpac Katari

3 Sindicato Agrario De Trabajadores Achojpa

4 Sindicato Agrario Campesino Comunidad Pinaya Illimani 

5 Ex Fondo Comunidad Chinchaya 

6 Central Agraria Palca

7 Central Agraria Pinaya 

8 Central Cantonal Quilihuaya

9 Central Agraria Khapi

10 Central Agraria Cohoni

11 Central Agraria Cayimbaya

12 Central Huarmuthuaya

13 Sub Central Huanca Pampa

14 Sub Central Tuhuaco

15 Sub Central Uni

16 Sub Central Karsi

17 Sub Central Aramani 

18 Sub Central Unna

19 Sub Central Paruña

20 Sub Central Tanimpata

21 Sub Central Llujo

22 Sub Central Huarimutuaya

23 Sub Central Tahuapalca

24 Sub Central Atahuallani 

25 Sub Central Villa Cotaña 

26 Sub Central Hussi 

27 Sub Central Tihuaco

28 Sub Central Cohani

29 Sindicato Agrario Campesino Pinaya
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Nº Organizaciones Sociales

30 Sindicato Mixto De Transportes “Palca”

31 Sindicato Mixto De Transporte 14 De septiembre Chasquipampa 

32 Junta De Vecinos Urbanización A. Vi. Me

33  Fejuve Palca Sector Luis Patiño Alto Calacoto 

34 Junta De Vecinos Zona Jucubiri Segunda Sección

35 Junta De Vecinos Villa Apaña 

36 Comunidad Valle De Las Animas 

37 Asociación De Mercado Chasquipampa 8 De diciembre  

ORGANIZACIONES SOCIALES MECAPACA

Organización Distrito Sub Central Comunidad

  Mecapaca

Taipichullo

Huajchilla

Taipichullo

Llacasa

Chojjo

Huerta Mamaniri

Palomar

Palomar

Huayhuasi

Cachapa

Alto Yanari

Bajo Yanari

Huaricana

Huaricana Alta

Huaricana Bajo

Millocato

Peñol

Cahuayuna

HuaricanaSatelite

Jupa Pina

Aranjuez

Mallasilla

Mallasa

Jupapina

Ananta

Lipari

Huacallani

Chiaraque

Yupampa Valencia

Las Carreras

Yupamapa

Mecapaca

Huancarani

Avircato
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Organización Distrito Sub Central Comunidad

San Pedro de Chanca

Cantonal Chanca

San Pedro

Añahuayani

Chanca

Colquechata

Villa El Carmen

Cantonal JancoSuni

JancoSuni

San Miguel

Villa Blanca

Verenguela

Villa Los Andes

Kera

Wilacota

Uncura

Azupaca

Tumusa

Tumusa

Llavi

Totora

Milluacho

Callumara

Callumara

Corapata

Cachira

Cochiri

Caracarani

Huaranca

Centro Belen

Santiago de Collana

Cantonal Collana

Laja

Pucarani

Guaqui

Viacha

JancoKahua

JancoKahua

Lluto

Ñuñumayani

Totorani

Sacani

AyoAyo

Tuihuanacu

Masaya

AyoAyo

Arasaya

Arasaya

Achacachi

Cachapa Bajo
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EMPRESAS ACHACACHI

Actividades Económicas Cargo Actividades Económicas Cargo

Carnicería Dueña Carnicería Duela

Carnicería Dueña farmacia Encargado

Carnicería Encargada farmacia Dueña

farmacia Encargada Restaurant Encargada

Restaurant Dueña Restaurant Dueño

Restaurant Dueña Restaurant Dueña

Ferretería Dueña Agencia de pollos Encargada

Agencia de pollos Encargado Agencia de pollos Encargado

Abarrotes Dueña Abarrotes Dueña

Sastrerías Dueña Abarrotes Dueña

Sastrerías Dueña Abarrotes Encargada

Bancos Encargada Bancos Dueña

Bancos Encargada Tiendas de Barrio Dueña

Abarrotes Dueño Tiendas de Barrio Dueño

Tiendas de Barrio Dueña Tiendas de Barrio Encargada

Distribuidor de gasolina  Dueña Veterinaria Dueño

Distribuidor de gasolina Dueña Veterinaria Dueña

Distribuidor de gasolina Encargado Veterinaria Dueña

Veterinaria Dueño Librería Dueño

Librería Dueño Librería Encargada

Librería Dueña Venta de ropa Dueña

Transportes Encargada Venta de ropa Dueña

Transportes Dueña Venta de ropa Dueña

Venta de ropa Dueño Turismo Encargada

Turismo. Encargada Turismo Dueño

Lácteos BOL Encargada    
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EMPRESAS ACHOCALLA

Nombre Rubro Localización

Flor  de leche S.R.L. Fabricación de productos lácteos
Cantón Achocalla, comunidad 
Pucarani, zona: Sojsaña Calle 4 de 
abril No. 8

Flor de Leche S.R.L. Restaurants 
Cantón Achocalla, comunidad 
Pucarani, zona: Sojsaña Calle 4 de 
abril No. 8

Compañía cervecera Boliviana 
S.A.

Elaboración de cerveza Cantón Achocalla, comunidad 
Pucarani

Arcor Alimentos Bolivia S.A. Agencia Distribuidora Cantón Achocalla Comunidad 
Marquirivi Av. La Paz

Industrias Globo S.A. Fábrica de shampoo
Cantón Achocalla comunidad 
Pucarani Zona Chacapata Av. La 
Paz

Imelda Mabel Meruvia Bellot Fabricación de Ladrillos
Cantón Villa Concepción Distrito 
9 Comunidad Ventilla Zona Cruci 
Layuri, carretera La paz- Oruro

Banco Bisa S.A. Bancos Cantón Achocalla, comunidad 
Pacajes, zona Chajeta Av. La Paz 

Banco Nacional de Bolivia S.A. Bancos Cantón Achocalla, comunidad 
Pacajes, zona Chajeta Av. La Paz

Banco PYME los Andes Procredit 
S.A.

Bancos
Cantón Villa Concepción, distrito 
9, zona Ventilla, carretera La Paz-
Oruro No. 1160

Banco Para el Fomento a 
iniciativas Económicas S.A. 
Banco Fie

Bancos Comunidad Pacajes, zona 
Churutienda Av. La Paz No. 1104

Banco Solidario S.A. Bancos Cantón Achocalla, comunidad 
Pacajes, zona Chajeta Av. La Paz 

Universidad Privada Boliviana Universidades privadas Cantón Achocalla, comunidad 
Cañuma , zona Cañuma bajo

Fundación Taypi Colegios particulares
Cantón Achocalla, comunidad 
Pucarani, zona Salcedo, callejón 
Ingavi No. 3

Compañía Internacional de 
Servicios y Representaciones 
S.R.L.

Empresas Constructoras
Cantón Villa Concepción Distrito 
8 comunidad Parcopata Av. 
Achocalla

Matadero Frigorífico Industrial 
Aurora del Sur

Mataderos Privados
Cantón Villa Concepción Distrito 
8, comunidad Cañuma, zona 
Chañocahu
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EMPRESAS PALCA

Nº Empresas - Pymes - Negocios

1 Asociación del sistema del agua potable Palca “SUSIGLA ASAPALCA”

2 Farmacia Baluc

3 Farmacia Tania

4 Pastelería Goloso

5 Ferretería “UNILUZ 2.0”

6 Ferretería “Macías”

7 Ferretería Económico

8 Ferretería Vilma

9 Ferretería “60”

10 Autopartes J&E repuestos

11 Autopartes y accesorios TOÑO´S

12 Repostería Artesana “DULCE PANAL”

13 Vivero Ecológico plantas interior y exterior

14 Sombrerería Alejandro

15 Almacén Natalia – Isabel

16 Cotillones “Los Tres Ángeles”

EMPRESAS MECAPACA

Nº Comunidad Empresa Cargo Nº Comunidad Empresa Cargo

1 Huajchilla Cafetería 
Pensión Dueña 41 Huajchilla Tienda Javi Encargada

2 Valencia Pensión Doña 
Jhoseline Encargada 42 Huajchilla Restaurant 

Pedro Dueño

3 Huaricana Carnicería Dueña 43 Huajchilla Librería Dueña

4 Jupapina Taller de 
mecánica Encargada 44 Huajchilla

Centro 
hidraúlico y 
pernería

Dueño

5 Huajchilla Carnicería Cris Vendedora 45 Huajchilla Ferretería Fénix Dueño

6 Mallasa Venta de pollo Dueña 46 Huajchilla Venta de fruta Vendedora

7 Huajchilla Taller de 
cerrajería Dueño 47 Huajchilla Snack Dueña

8 Carreras Librería Vendedora 48 Huajchilla Metal mecánica Encargado

9 Mallasa Tienda surtida 
Nelsy Vendedor 49 Huajchilla Tienda  Dueño

10 Mallasa Multitienda Mis 
angeles Dueña 50 Huajchilla Multitienda Encargado

11 Mallasa Carnicería Dueña 51 Huajchilla Pastelería Los 
Sauces Dueña

12 Carreras Diana Motors Empleado 52 Huajchilla Librería Dueña

13 Huajchilla Heladería el 
carretero Empleado 53 Huajchilla Llantería Dueño

14 Huajchilla Carpintería en 
aluminio y vidrio Dueño 54 Huajchilla Tienda Dueña

15 Carreras Tienda de 
consumo Dueña 55 Huajchilla Almacén 

Pacajeño Vendedora
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Nº Comunidad Empresa Cargo Nº Comunidad Empresa Cargo

16 Huaricana 
Vidrieria y 
carpintería en 
aluminio

Empleado 56 Huajchilla Lubricantes Dueño

17 Mallasa Internet Encargado de 
atención 57 Huajchilla Ferretería  Encargado

18 Carreras Almacén Olga Dueña 58 Huajchilla Restaurant 
familiar Dueño

19 Mallasa Tienda de 
regalos Vendedora 59 Huajchilla

Banco Pyme Los 
Andes Procredit 
S.A.

Encargado de 
agencia

20 Carreras Carnicería Dueña 60 Huaricana Tienda de la 
esquina Dueña

21 Carreras Ferretería Belén Dueño 61 Huaricana Tienda de 
consumo Dueña

22 Mallasilla Pizzería mundo 
pizza Encargado  62 Huaricana Frial-abarrote en 

general Dueña

23 Carreras Almacén las 
carreras Vendedora 63 Huaricana Tienda Dueña

24 Jupapina Tienda bazar la 
económica Dueña 64 Huaricana Gasolinera Dueña

25 Huajchilla Tienda 
agronómica Vendedora 65 Valencia Tienda de barrio Dueña

26 Jupapina Tienda almacén Vendedora 66 Valencia Tienda de barrio Dueño

27 Carreras Tienda Remy Dueña 67 Valencia Tienda de barrio Dueño

28 Carreras Ferretería 
Camila Dueño 68 Valencia Tienda de barrio Dueño

29 Mallasa Restaurant 
Unciamanta Encargado 69 Valencia Tienda bazar y 

juguetería Dueña

30 Mallasa Punto de venta 
pollos sofia Dueña 70 Lipari Multitienda Dueña

31 Mallasa Tienda 
comercial Dueña 71 Lipari Tienda 

Gabrielita Dueña

32 Carreras Ferretería Torrez Dueño 72 Lipari
Centro 
Experimental 
Lipari

Encargado

33 Jupapina Uniturs Empleado 73 Lipari Cervecería la 
Artesana Jefe de planta

34 Carreras Panadería San 
Juan Encargado 74 Mecapaca Pensión Dueña

35 Carreras Tienda Dueña 75 Mecapaca Tienda de jugos Dueña

36 Yupampa Tienda Dueña 76 Mecapaca Puestod e venta 
de comida Dueña

37 Yupampa Tienda de 
consumo Dueño 77 Mecapaca Tienda Dueña

38 Huajchilla Tienda de barrio Dueña 78 Mecapaca Tienda de barrio Dueña

39 Huajchilla Venta de pollo Dueña 79 Mecapaca Juegos en red 
Yesenia Dueña

40 Huajchilla Punto internet Encargado 80 Mecapaca Hotel Andino Encargado
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UNIDADES EDUCATIVAS ACHACACHI

Gobierno Municipal de Achacachi Unidades Educativas

1 Mcal. Santa Cruz Tacamara

2 Chahuira Pampa 55 Tacamara A 

3 Chahuira  Chico 56 Casamaya

4 Bautista Saavedra 57 Tacamara B

5 Simón Bolívar De Achacachi 58 Ocorani

6 Jahuirlaca 59 Cohuani

7 Chahuira Grande Corpa Cala Cala

8 Tunusi 60 Quenata 

9 Las Américas De Kalachaca 61 Chococopa Arriba 

10 Suntia Grande 62 Chejecucho

11 Barco Belén 63 Sullulluni

12 Omasuyos Secundaria 64 Chococopa Chico 

13 Omasuyos Primario 65 Umacha 

14 Don Bosco Villa Lealtad 66 Checata 

15 José Antonio Plancarte 67 Chcocopata Grande 

Morocollo 68 Franz Tamayo De Humacha 

16 Morocollo Apivillqui 69 Murumamani 

17 Pajchani Grande Challujo

18 Hjasina 70 Umapusa

19 Putuni 71 Challuyo Primario 

Belén Chijipina Grande 72 Jankohoyo 

20 Eufrasio Ibáñez de Taramaya 73 Frasquia 

21 Antofagasta 74 Surpo 

22 Don Bosco De Chijipana Chico 75 Kapara 

23 Belén A 76 Challujo Secundario 

24 Quenacatara Villa Lipe

25 Churuhuata 77 Villa Lipe 

26 Belén B 78 San Simón De Ayacucho 

Pongonhuyo 79 Ajaria Grande 

27 Gral. Juan José Torres G. 80 Huanacu 

28 Cala Cala Ajllata

29 Barco Cala Cala 81 Ajaria Chico 

30 Pongonhuyo 82 Ayata Ajllta 

31 Suntia Chico 83 Confuri Pucuro 

Warisata 84 Toke Ajllata B

32 Santa María Grande 85 Kokani Ajllata A

33 Warisata 86 Simon Bolívar 

34 Chojaña Cala 87 Ajllata Grande 

35 Yacachi Chico Japuraya

36 Elizardo Perez Suñasivi 88 Japuraya Alta 
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Gobierno Municipal de Achacachi Unidades Educativas

37 Caluyo Chiquipa 89 Akjerana 

38 Ananea 90 Japuraya Baja 

39 Chiarhuyo 91 Ajlla 

40 Elizardo Perez Suñasivi 92 R. Padre Luis Espinal 

41 Tipampa 93 Pallerete 

42 Cotapampa 94 Tola Tola 

43 Walata Cohuani 95 Gualberto Villarroel 

44 Walata Grande 96 Coromata 

45 Taipi Paranani 97 Corpaputo 

46 Parqui Paranani 98 Kenamarini 

47 Suñasihui Tahari

Janko Amaya 99 Tahari 

48 Janko Amaya A 100 Cocani 

49 Mariscal Antonio José De Sucre 101 Llasaraya

50 Cocotoni 102 Chintia 

51 Willcahuaya 103 Walata Chico 

52 Evangélico El Cuaquero 104 Kilusa 

53 Centro De Educación Especial De Achacachi 105 Nacional De Tahari 

54 Centro Infantil De Warisata 106 Merke Achacachi

UNIDADES EDUCATIVAS ACHOCALLA

Nº Núcleo Achocalla Nivel

1 U.E. Achocalla Secundario

2 U.E. Marcelo Quiroga Santa Cruz Secundario

3 U.E. Rene Barrientos Ortuño Primario 

4 U.E. Porvenir Primario 

5 U.E. 16 de Agosto Primario 

6 U.E. Antonio Díaz Villamil Primario 

7 U.E. San Luis de Kayo Primario 

8 U.E. Bethsabe Salmon VDA. B. Primario- Secundario

Núcleo Franz Tamayo

1 U.E. Marquiviri Primario

2 U.E. Uypaca Primario- Secundario

3 U.E. Cañuma Primario- Secundario

4 U.E. Allancacho Primario

5 U.E. Junthuma Primario

6 U.E. Willcacota Primario

7 U.E. Villa Mercedes Ayma Primario

8 U.E. Franz Tamayo Secundario

Núcleo Amachua

1 U.E. Gualberto Villarroel Primario
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Nº Núcleo Achocalla Nivel

2 U.E. Amachuma Primario- Secundario

3 U.E. Ventilla Primario

4 U.E. Tuni Primario

5 U.E. Chañocahua Primario- Secundario

6 U.E. Pocollita Primario

7 U.E. Los Ángeles Primario- Secundario

8 U.E. Emma Vásquez Primario- Secundario

Núcleo Villa Layuri

1 U.E. Mariscal Sucre  

2 U.E. Pedro Domingo Murillo  

3 U.E. Villa Layuri Primario- Secundario

4 U.E. Saythu Primario

5 U.E. San Pedro de Quellviri Primario multigrado

6 U.E. Kajchiri Primario multigrado

7 U.E.Kella Kella Primario multigrado

8 U.E. Taucachi Primario

9 U.E. Kurmi Wasi Primario- Secundario

Educación Alternativa y Especial

1 U.E. Suma Qamaña Alternativa

2 Kusisita Qamasiñani Especial

UNIDADES EDUCATIVAS PALCA

Nº Nombre Unidad Educativa Nº Nombre Unidad Educativa

1 Pedro Domingo Murillo I 29 Lurata

2 Simón Bolívar 30 Villa Cotaña

3 Ventilla 31 Tarujhumaña

4 Huayllaravi 32 Mutuhuaya Baja

5 Karsi 33 San Gerónimo

6 Rosa Fajardo De Villa Amachuma 34 Joaquin

7 Tuhuaco 35 Jucumarca

8 Tacapaya 36 Camiraya

9 Pacuani 37 Wacahuacani

10 Tarujiri 38 Pedro Domingo Murillo II

11 Sehuencani 39 Aramani

12 Calchani 40 Lacayani

13 Cohoni 41 Yajachi

14 Karipo 42 Paruña

15 Tanimpata 43 Pinaya

16 Yaricachi 44 Tacachia

17 Huarimutuhuaya 45 Milla Milla

18 Chojahuaya 46 Unna
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Nº Nombre Unidad Educativa Nº Nombre Unidad Educativa

19 Pucaya 47 Tahuapalca

20 Khapi 48 Cachapaya

21 Llujo 49 Cebollullo 

22 Cayimbaya 50 Tirata 

23 Muthuaya 51 Chaja

24 Atahuallani 52 Challasirca

25 Nueva Esperanza 53 Chañurani

26 Choro 54 Zona Zona 

27 Chotocollo 55 Santa Rosa De Lima 

28 Hussi 56 Jachá Uru 

UNIDADES EDUCATIVAS MECAPACA

Nº Nombre Unidad Educativa
Niveles de funcionamiento según 

Resolución Ministerial  O Rue
Turno

Nombre Red/Núcleo: El Palomar

1 San Miguel de El Palomar Inicial - Primaria - Secundaria Mañana

2 El Rosario Inicial - Primaria - Secundaria Mañana

3 Huayhuasi Inicial - Primaria  Mañana

4 Yanari Bajo Inicial - Primaria  Mañana

5 Yanari Alto Inicial - Primaria  Mañana

6 Millocato Inicial - Primaria  Mañana

Nombre Red/Núcleo: Yupampa

7 Guillermo Frias Inicial - Primaria - Secundaria Mañana

8 Sagrada Familia Inicial - Primaria - Secundaria Mañana

9 Mallasa Inicial - Primaria - Secundaria Mañana

10 Jupapina Inicial - Primaria - Secundaria Mañana

11 Simona Manzaneda Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

12 Nuevo Amanecer Secundaria Mañana

13 Llacasa Inicial - Primaria  Mañana

14 Avircato Inicial - Primaria  Mañana

15 Las Carreras Inicial - Primaria  Mañana

Nombre Red/Núcleo: Chanca

16 San Pedro de Chanca Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

17 San Simón de Ayacucho Secundaria Mañana - Tarde

18 Ilavi Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

19 Franz Tamayo Inicial - Primaria - Secundaria Mañana

20 Illimani de Wilacota Inicial - Primaria - Secundaria Mañana - Tarde

21 Tumusa Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

22 Azupaca Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

23 Colquechata Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

24 Condor de Los Andes de Kera Inicial - Primaria  Mañana - Tarde
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Nº Nombre Unidad Educativa
Niveles de funcionamiento según 

Resolución Ministerial  O Rue
Turno

Nombre Red/Núcleo: Jankosuni

25 Germán Busch Inicial - Primaria - Secundaria Mañana - Tarde

26 6 de Junio de Caracarani Inicial - Primaria - Secundaria Mañana - Tarde

27 Corapata Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

28 Callumara Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

29 Cachira Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

Nombre Red/Núcleo: Collana

30 Santiago de Collana Inicial - Primaria - Secundaria Mañana - Tarde

31 Ñuñumayani Inicial - Primaria - Secundaria Mañana - Tarde

32 Totorani Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

33 Lluto Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

34 Janco Kahua Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

35 Chojjo Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

36 Chiaraque Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

37 Huacallani Inicial - Primaria  Mañana - Tarde

CENTROS DE SALUD ACHACACHI

Nro. Centro de Salud Nombre y Apellidos

1 Hospital Municipal de Achacachi Dra. Evelyn Mamani

2 Hospital Municipal de Achacachi Lic. Juan Carlos Layme

3 Centro de Salud Achacachi Dra. Videlia Silvestre

4 Centro de Salud de Walata Grande Dr. Moisés Quino

5 Centro de Salud de Franz Tamayo Dr. Jose luis Cori Alejo

6 Centro de Salud de Corpaputo Aux. Enf. Enrique Apaza Mamani

7 Centro de Salud de Frasquia Aux. Enf. Adolfo Segales

8 Centro de Salud de Tola Tola Aux. Enf. Walter Rojas

9 Centro de Salud de Chojñacala Aux. Enf. Virginia Quispe Huanca

10 Centro de Salud de Challuyo Aux. Enf. Jacinto Castro Laura

11 Centro de Salud de Ajllata Grande Dra. Rosario Veles Plata

12 Centro de Salud de Villa Lipe Aux. Enf. Gladis Hoyos

13 Centro de Salud de Cocotoni Dra. Maritza Llojlla Mamani

14 Centro de Salud de Tacamara Dra. Julia Paucara

15 Centro de Salud de Pongunhuyo Aux. Enf. Arminda Quino Ticona

16 Centro de Salud de Janko Amaya Dr. Ever Chura Chana

17 Centro de Salud de Chijipina Chico Aux. Enf. Epifanio Chuquimia Apaza

18 Centro de Salud de Warisata Dr. Nestor Gómez

19 Centro de Salud de Japuraya Baja Dra. Yobana León Quispe

20 Centro de Salud de Murumamani Aux. Enf. Martínez Luque Flores
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CENTROS DE SALUD ACHOCALLA

Centros de salud

Nombre Ubicación Director

Centro de salud Apóstol Santiago Cantón Capital Achocalla Dr. Zenobio Alejo Fernandez

Centro de Salud Tuni Cantón Asunta Quillviri Dr. David Mamani Kasa

Centro de Salud Layuri Cantón Villa Layuri Dra. Ana Aruquipa Machaca

Postas de Salud (unidades sanitarias)

  Ubicación

Unidad sanitaria Distrito 7

Unidad sanitaria Villa Concepción

Unidad sanitaria Distrito 8

Unidad sanitaria Distrito 9

Unidad sanitaria Cantón Villa Concepción Chañocahua

Unidad sanitaria Wipaka

Unidad sanitaria Distrito 6 Alpacoma

CENTROS DE SALUD PALCA

Nombre del Establecimiento:
Cobertura

Población 
asignadaHospital/Centro/Puesto

Distrito 1

Centro de Salud Ovejuyo Camiraya, Huacahuacani, Jucumarca, Apaña, 
Ovejuyo, (Rosales, Nuevo Amanecer, Arenales) 3566

Distrito 5

Centro de Salud Palca Tacapaya, Chullo, Ventilla, Tacapaya, Retamani, Villa 
Asunción, Huayllaravi, Pacuani 2359

Posta de Salud Choquecota Pukisi, Chujuni, Tuhuaco, Amachuma 1324

Distrito 6

Centro de Salud  Quillihuaya Milla Milla, Cohani, Pinaya,Unna, Paruña, Aramani, 
Pusquiri, Tacachia, Lacayani, Yajachi 1814

Distrito 7

Centro de Salud Cohoni

Llujo, Challasirca, Khapi, Jalancha, Tuhuanacu, 
Pucarani, Yarasaya, Pucaya, Yaricachi, Tanimpata, 
Karipo, Liquicachi Huarimutuhaya, Chojahuaya, 
Mutuhuaya

2371

Posta de Salud Cayimbaya Cayimbaya, Atahullani, Mutuaya, Chotocollo, Hussi, 
Mina Cerro Negro 1584

Posta de Salud Cotaña Cotaña, Lurata, El Choro, Nueva Esperanza, 
Tarihumaña 728

Posta de Salud Tahuapalca Cachapaya, Tahuapalca, La Granja, Chañurani, 
Cebollullo 1299

Posta de Salud Tirata Tamulliri, Tirata, Zona Zona, Chaja, Mutuhuaya Baja 815

Centro de Salud Unni Unni nuevo

Centro de Salud Hampaturi Hampaturi  

Total de establecimientos Total número de habitantes 15860
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CENTROS DE SALUD MECAPACA

Cantidad Detalle Nombre

7 Centros de Salud

Centro de Salud Mecapaca

Centro de Salud Palomar

Centro de Salud Wilacota

Centro de Salud Collana

Centro de Salud Huaricana

Centro de Salud Villa Los Andes

Centro de Salud Caracarani

Centro de Salud C.C. Huajchilla

1 Puesto móvil Posta Nuñamayani

Nombre Nº de comunidades Cargo - Profesión

Centro de Salud Huajchilla 7

Auxiliar de enfermería

Médico general (acéfalo)

Médico especialista SAFCI

Centro de Salud Mecapaca 5

Médico general (acéfalo)

Odontóloga

Auxiliar de enfermería

Médico Bono Juana Azurduy

Licenciado en enfermería

Centro de Salud Palomar 5
Médico general  

Auxiliar de enfermería

Posta de Salud Huaricana 7 Auxiliar de enfermería

Posta de Salud Collana 6 Auxiliar de enfermería

Posta de Salud Wilacota Los 
Andes 12 Auxiliar de enfermería

Posta de Salud Caracarani 7 Auxiliar de enfermería
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